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Presidencia del Consejo de ministres".
Bm l décrdo dmidimáo á favor áñ la Au- 

ioridad judicial ¡a competencia susci
tada entre el Gobernador civil de Madrid
y el Tribuml municipal del distrito de 
Bmnaviitü^ de esta OortSc—Fágims 300 
y 301.

ilnlitsrSe doii ioiiernaoléra ' ^
Bsal ordm aprobando elescrutinio celebra  ̂

do para la remmciéti parcial de ía Jun  ̂
tade Gobierno y Batronaio áéí Cmrpo de 
Médicos titulares, y nombrando Vocales 
propietarios y supkntes úe la misma á los 
amores qm  se rnepcionanr—Bdoina 3 0 t

Otra ordepanáo ae consulte aj| Miniatmo 
de Sotjnenio si estdriá dfspmsto 4 pérmi^ 
tir la implantación del servido ihUfónico 
en la forma qm  se indica'en las carréis. 
rms del Eataúú y  la cohmción en las câ  
sillas de los pames- caminaros de tm apa
rato telefómco y de un. letrero que diga 
<íTeíéfom públim's>.-^Bágma 502,

■teWérlt U  laslractálle Fáblica i  BilM irtesg
Eeal orden disponiendo se den Im gracim  

al s tm r Conde de San Diego por el dona- 
Upo de un botiquín escolar que ha hecho 
á taÉscueíade niños áe San Juan Despi 
(Boi^céoño^^iMgina 302.

Otra cofifir^dfsdo eti el cargo de Auxiliar 
de Francés de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Madrid, d O.® Julia 
Escribano é Iglesias.—Fdgina 302.

Otra disponiendo se expida d £f." Faustina 
Gomáke Féres, Maestra propietaria de 
una de las Épcuéías de párvulos de Meli- 
lia, tituló administrativo con la antigüe' 
daé de l^  de Enero del año próximo pa- 
aaao.'—Fdgma 302.

Otra disponiendo se adquieran con destino 
d ías Bibíiotecas públicas del Estado SI 
ejemplares de la obra titulada eOarpin^ 
feria dé lo blanco y  Tratado de alarifes», 
de la que es autor D. Diego Lóptc de Are
nas.—Fáginas 302 y 3§3.

Hlnlsterlo de Fomentes
Beal orden declarando que la Compañía 

de seguros de quintas La Mundial, viene

obligada á devolver d D, Cesáreo Huerta 
Garda, hoy d sus herederos, la diferencia
é intereses entre la cantidad qm  en su 
dia les entregó á causa de la rescisión de 
BU pólim  y  la qm  ellos tuvieron qm  p a 
gar p a ra  redimir a l  moco asegurado d d  
servicio de Im arm as.—Faginas 303 d 
306.

Otra disponiendo qm para la verificación 
de contadores de agua se consideren d i 
vididos en dos zonas de equivalente con-’ 
sumo ios dos grupos Occiaental y Orien
tal éeé A rchipiéSago Canario,—Fágims 
366 y 307.

Otra disponiendo se abra una información 
pública, por Uempo [ée dos meses, para 
oir las opiniones encaminadm á armoni
zar los intereses de la exportación viníco
la con los de la Compañía de Madrid ú 
Zaragoza y á  Alicante, y que se invite d 
esta Compañiapara qm  durante el tiem
po de dicha información mantenga los 
beneficios de la conce sión 66 para el trans- 
porte de vinos.—Fágina 307.

Otra disponiendo se recuerden d los funcio
narios áe este Ministerio tas disposiciones 
que se mmcionan relativas ú la prohibí-  ̂
ción de simuUanmr destinos, sueldos, 
gratificaciones ó dietas.—Fdgina 307.

V AdnilnlstracISn Central:
eoNSEJO S u p rem o  d e  G u e r r a  y  M a ri-  

^A.—Relación de las pensiones declara
d a  por esíe Cornejo Supremo durante la 
segunda quimená úe Enero próximo 
pasado.—Fágina 307̂

h a c ie n d a ,— Diresción General í le l  Teac- 
ro Público y Ordenacián Genera! de 
Fagos del Éetado*—l^oíicia de loejoMe- 
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en él dm  de ayer.—Fúgina 308.

Dirección General de lo Oontencioso del 
EBtaiéQ.—Mesolvténdo expédientes ¿98COO|- 
áos en virtud da insiancim eolicUanño 
exención dél impuesto qm  grava los bie-' 
m s da las personas furidims,— Fdgina 
308.

Gobernación. — Inspección general de 
Sanidad exterior,— Bajando sin efecto 
la circular de este Cetilro de 23 de Octu
bre de 1911, relaiim  al estado sanitario 
de Tripoli.r-Fdgina 312.

Idem id. id. las circulares de, este Centro 
publicadas durante eS año próximo pa
sado, relativas á la existencia del cólera 
en Rusia.—Fágim  312.

Instrucción Pública,—Snbiecretaría.— 
Lista de los aspirantes admitidos y ex
cluidos dé las oposiciones anunciadas 
para proveer la Auxiliaría del segundo 
grupo, vacante en lá Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago. — 
Fdgina 312.

Ascendiendo á Comisario áe entradas del 
Hospital clínico de la Universidad de 
Barcelona, ú D. Luis Navía-Osorio y  
üastropol.—Página 312.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria j  Trabajo.—Registro de 
la Propiedad intelectual y comercial. 
Anunciando haber sido solicitada la de
volución de la fianza que tenía consigna - 
da él Agsnte de la Propiedad Industriaí 
y Comercial, f^Mécidó, D. Francisco Euiz 
Martimz.—Página 312.

Dirección General do Obras Públicas.— 
Puertos. Autorizandó]á B. Ascensio Imáz 
para sam ar ,una superficie da terreno 
qtm forma parte dei río Urumm, con 
destino á la cQnstruccióYi de un [embar  ̂
cañero.—Página 312.

Idem á D. Aniceto Duqm para extraer 
drenas por espacio de un año, en ¡a p la 
ya  de Arreguinaga, jurisdicción de Gm- 
cho {Vizcaya).—Página 313.

Agwií».—Autorizando al Ayuntamiento dé 
Eeocin para utilizar 1̂ 20 litros, de agua 
por segundo de los tres manantiales s i 
tuados m  ía margen izquierda del rio 
Saja, con destiño a l abastecimiento del 
pueblo de Puente de San Miguel 
tander).--Fágina 31á.

ANEXO 1.0—B olsa.—O bservatorio Gen» 
®RAL M eteorológico. — Subastas. — 
Administración Provinoial. — Admi » 
NiSTRACióN Municipal.—Anuncios OFI
CIALES del Balseo de Banco Ma
tritense, sociedad Minas de cobre de Ner  ̂
va; Sindicato asturlam  del puerto de! 
Musel, Sindicato minero ásl puerto de 
Avilés, Sociedad de cervezas E t Aguüm, 
y Banco Hipotecario áe Españar— San
to r a l. — ESPBCTÁOtJLOS,

ANEXO 2,^—Edictos.
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PARTE OFICIAL

FEEMCIA DEL CONSEJO DE MIUSTROS

S, M. el Het Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Eeina Doña Yietoria Eug'enia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Astadas 6 
Infantes, continúan sin novedad en saim* 
portante salud,

De igual bencflcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

EEAL DECRETO 
En Ies expedientes y autos de compe

tencias suscitadas entre el Gobernador de 
Madrid y el Tribunal municipal del dis
id ió  de Bucnavista do esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que Manuel Seara Blanco y José Sán
chez García denunciaron en escritos di* 
rigidós al mencionado Tribunal munici
pal, que ©n el despacho d© pan de R^món 
BaJatierra, sito en la calle de Ayála, nú
mero 11, les fueron despachadas, ai pri
mero, dos piezas de dicho artículo, y al 
Bogundo, cinco, á las cuales, repesadas á 
presencia de un guardia de Policía urba
na, las faltaba para m  peso legal 40 gra
mos á las expendidas á Manuel Beara, y 
50 á las que lo fueron á José Sánchez, 

Que incoados los respeoíivot juiciós de 
íalti^s á consecuencia de las expresadas 
denuncias, ©1 Gobernador de Madrid, de 
conformidad con la Comisión provinciá!, 
requirió de inhibición al Juzgado con 
oñoio separado para cada uno de los dos 
juicios indicados, fundándose:

En que la elaboración y venta de pan 
m materia reservada expresamente al 
ooiiGoimiento de la Autoridad gubernati
va, puesto que d© ©lia se ocupan los pre
ceptos contenidos en las Ordenanzas mu
nicipales vigentes en sus artículos 224 al 
258, en los que existen correcciones que 
pueden y deben imponerse por las fal
tas de pesó que se denuncien á los Dele
gados de ia Alcaldía, á quienes incumbe 
también girar visitas á fin de dictar las 
medidas que estimen de interés público, 
según se determina en los artículos 230 
y  232, que son los que á su vez fundamen
tan la competencia de la Autoridad ad
ministrativa para atender á resolver el 
asunto que se ventila, puesto que las 
aludidas faltas pudieron y debieron ser 
denunciadas a i  Alcáldó ó sus delegados, y 

Eu que los hechos que motivan las de
nuncias pueden conceptuarse como una 
infracción de las dispósiciones adminis
trativas antes citadás, cuyo conocimiento 
y  castigo corresponde exclusivámenté á 
la Autoridad municipal, que es la encar
gada de procurar que se ejecuten y cum
plan las Ordenanzas y bandos municipa
les y  de impoc^r las penas corrrespon- 
dientes á los infraotoresí estando en uno 
de los casos en que por excepción, pue*

den los Gobernadores promover compe
tencias en ios juicios criminales no fene* 
oídos por sentencia firme, según decla
ran ios Reales decretos de 26 de Mayo de 
1887 y 1897 y 25 da Septiembre da 1898: 

Que sustanciados los respectivos inci
dentes de competencia promovidos por 
los dos expresados requerimientos, el 
Tribunal municipal dictó en cada uno 
de ellos auto en que sostuvo su jurisdic* 
ción, aduciendo en apoyo de ello, entre 
otras consideraciones; que con arreglo á 
la disposición del artículo 5.̂  de! Código 
civil, las leyes sólo se derogan por otras 
leyes posteriores, y determinando el ar
tículo 592 del Código penal que incurren 
en la penalidad que^él señala, entre otros, 
los que defraudan al público en la venta 
de substancias alimenticias y los trafican
tes ó vendedores á quienes se aprehen
dan dichas subatanoias que no tengan el 
peso que corresponda, hachos entre los 
que se hallan los denunciados en los casos 
presentes contra Ramón Bajatierra y los 
artículos 16 y 20 de la ley de Justicia 
municipal en relación con los 10 y 14 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 343 
y 344 de la ley Orgánica del Poder judi 
ci&I, la sumisión de tales hechos á k  ju« 
risdicclón ordinaria, única señalada para 
la aplicación de aquél y consiguiente* 
mente á dicho Tribunal municipal, es evi
dente que ni las Ordenanzas municipa
les, ni resolución gubarnativa alguna, 
que no son leyes, íieaen virtualidad bas
tante para modificar con sus disposicio* 
nes, ni siquiera condicionar los conteni
dos en los artículos antedichos, que lo 
son de leyes dél Reino, ni el derecho y 
forma en que han de producir las denun
cias criminales los ciudadanos, porque 
no es materia sppietida á su jurisdiccién, 
y que la jurlidicción administrativa por 
lo que á substancias alimenticias como 
el pan, se refiero, no puede extender su 
campo á más de lo que fijan las disposi
ciones administrativas relativas § su for
ma y condicipnes d© fabricación, insta- 
lición para la venta y forma y condicio
nes de la misma, más no á la determina
ción de punibiiidad del hecho de la venta 
de pan por un industrial á un ciudadano 
con fraudé en el peso, en perjuicio de 
este, porque de las condiciones y conse
cuencias de un contrato de compraventa 
realizado, sólo los Tribunales ordinarios 
pueden conocer, y según el artículo 75 de 
la Gonstitución, no hay más que un solo 
fuero para todos los españoles, y este es 
el sometido á la jurisdicción ordinaria.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevaménto informado por ia Oo- 
misión provincial, insistió en el requeri
miento en oficio distinto para cada uno 
de los dos juicios de faltas, resultando 
de lo expuesto los presentes CQnfiiotos 
que han seguido sus trámites:

Visto el artículo 25 del Código Penal, 
en su número 3.̂ , que dice:

«No lé  reputarán penei Ue multas y

demás correccioneg que en m o de las 
atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los Superiores á sus subor
dinados ó administrados»:

Visto el apartado 4.̂  del artículo 592 
del propio Código, que castiga á los que 
defraudaren al público en la venta de 
substancias, ya sea en csintidad, ya sea en 
calidad, por cualquier medio no penado 
expresamente:

Visto el apartado 5*° del mismo artícu
lo, que también castiga á los traficantes 
6 vendedores á quienes sa aprehendieren 
substancias alimenticias que no tengan el 
peso, medida ó calidad que corresponda: 

Visto el artículo 625 del citado Código, 
que dice:

«En las Ordenanzas municipales y d e 
más Reglamentos generales ó particula
res de la Administración que se publica
ren en lo sucesivo y  en los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no s© establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro,, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud d© atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinase otra cosa por le 
yes especiales».

Conforme á este principio, las disposi
ciones de este libro no excluyen ni lim i
tan las atribuciones que por las leyes 
Municipales ó cualesquiera otras espe
ciales competan á los funcionarios de la 
Admini^ítración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomenda
da por las mismas leyes:

Visto el artículo 201 de las Ordensnzaa 
municipales de Madrid, según el cual: 

«La inspección y vigilancia de las subs
tancias alimenticias compete al Alcalde 
y á sus delegados»;

Visto ©1 artículo 230 de las propias Or
denanzas, con arreglo al que:

«Tóda falta de peso ó de calidad en el 
pan será denunciada á los deiegadpa de 
la Autoridad, para que, haciéndose cargo 
de) hecho, se ponga inmedía|ameñté en 
Gonocíiniénto dél Alcalde, quien impo^^ 
drá á la vez al infractor la pena que co
rresponda, dando el oportuno aviso ál 
interesado»:

Visto el último apartado del 8]|*fiícu!o 
232 de dichas Ordenanzas, que dispone: 

«Que el Aioaide, sus delegados y las Co
misiones respectivas girarán con frqouep- 
cía las visitas oportunas paja examinar, 
entre otras materias, la calidad y peso 
de las masas y  del pan, á fin de dictar lás 
medidas que estimen convenientes, en 
armonía con la salud, interés,del público 
y seguridad del veoindario,

»La acción pam denunciar estas faltas 
será pública, especialmente en lo queso  
refiere al peso de! pan»:

Visto el artículo 237 de las citadas Or
denanzas, según el cual:

«Toda fábrica que incurra en cualquiq- 
l é  dé tei tñU»a previstas, será cérradi í
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la tercera vez que reincidiese y entrega
do á los Tribunales el fs^bricante, sobre 
todo cuando las infracciones recaigan en 
la falta de peso no anunciada al público 
y  á las Autoridades:»:

Visto el artículo 947 de 'las repetidas 
Ordenanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contravencio
nes á las presentes Ordenanzas con las 
multas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de las atribuoio* 
nes que le concede la ley Municipal. Si 
el hecho cometido fuese de los compren
didos en el Código Penal, en concepto de 
falta ó de delito, se abstendrá de todo co
nocimiento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»:

Visto el articulo 8.̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
ios Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la  Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar?

Oonaiderando:
1.̂  Que las presentes contiendas de 

competencias se han suscitado con moti
vo de loa dos juicios de faltas incoados 
en e í Juzgado municipal del distrito de 
Bnenavista, de esta Gorte, á virtud da de
nuncias lÉbrniuIádas por I^antiel Seara y 
Joaó Sánchez, por suptíasta falta de peso 
en piezas de pan que les fueron expen
didas én el despacho de dicho artículo 
de Ramón Bajatierra.

2.  ̂ Que tales hechos, de comprobarse 
el defecto en el peso del pan, pudieran 
constituir una falta definida y sancionada 
en el artículo 592 del Gódigo Penal, cuyo 
conocimiento y castigo corresponde, por 
consiguiente, á los Tribunales d é la  ju
risdicción ordinaria,

3.  ̂ Qué esta misma falta aparece tam
bién comprenáida en las Ordenanzas mu
nicipales de Madrid, atribuyendo su cas
tigo al Alcalde, á no ser en el caso de 
tercera reihGidencia, en que deberá ser 
cerrada la fábrica y entregado á los Tri
bunales el fabricante.

4^' Qué ante la iinposií^lidad de que 
entiendan éh u u ih ism óh  <^s juris
dicciones distintas, y dé que por upa^ 
misma falta se impongan dos penas di- 
ferehtés, é t  preciso determinar á cuál de 
ellas corresponde conocer d el asunto, 
atendiendo á su naturaleza y á lo esta
tuido en los preceptos legales que regu
lan esta materia.

5;̂  Qué áparte del principio fuhda- 
mentál en e l derecho constituido dé que 
leyes generales del Reino, como son el 
Gódigo Penal y la ley de Enjuiciamiento 
Grimixiai, que fija la competeneia de Iqs 
TriPupsdét Qídinários, han de prevaléoer 
neeesariamente sobre la s  Ordenanzas

municipales de una población, es un he
cho indiscutible que las facultades que á 
las Autoridades administrativas corres
ponden para inspeccionar y vigilar cuan
to se relaciona con las substancias ali
menticias, dictando las oportunas medi
das en beneficio de la salud é intereses pú' 
blioos y en garantía de la seguridad del 
vecindario, facultades consagradas en el 
artículo 72 de la ley Municipal, no auto
rizan ni pueden autorizar para la repre
sión y castigo por dichas Autoridades de 
aquellos hechos que, cual el de que se 
trata, por constituir una defraudación 
cometida en perjuicio de un particular, 
y, por tanto, un ataque evidente á la pro
piedad privada, corresponden a l conoci
miento exclusivo de los Tribunales ordi- 
narioSj á quienes incumbe velar por todo 
cuanto afecta á la propiedad particular.

6.  ̂ Que esta misma doctrina se esta
blece en el artículo 947 de las Ordenan
zas de Madrid, al disponer en su segundo 
párrafo que el Alcalde se abstendrá de 
todo conocimiento respecto de aquellos 
hechos comprendidos, como sucede en el 
presente caso, en las prescripcicnes del 
Gódigo Penal, disposición que, por su 
carácter de generalidad, debe prevalecer 
sobre la que, contradiciéndoia en el caso 
particular de faltas de peso en el pan, se 
establece en el articulo 230 de dichas Or
denanzas, atribuyendo al Alcalde una 
competencia que dootrinalmehte no pue
de sostenerse.

7.° Que no puede admitirse qué [por 
el artículo 625 del Gódigo Penal, que
dó reservado á la Administración el co
nocimiento del asunto de que sa trata, 
porque dicho [artículo se limitó á decir 
que en las Ordenanzas municipales y de
más Reglamentos generales ó particulares 
de la Administración que se publicaren 
en lo sucesivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autori
dades, no |e  establezcan penas mayores 
que las señaladas en el libro 3.  ̂ del mis- 
nio Gódigo, aun cuando hayah de impo
nerse en virtud de atribuciones guber
nativas, á no ser que se determine otra 
cosa por leyes especiales.

8.̂  Q ue por consiguiente, dicho artícu
lo únicamente faculta para castigar en 
los Reglamentos particulares de la Ad
ministración, en las Ordenanzas munici
pales ó en los bandos de policía y buen 
gobierno aquellos hechos que constitu
yendo contrayenciones á lo establecido 
en tales preceptos no estén especial y 
claramente previstos en el libro 3.̂  del

9.  ̂ Que la circunstancia de no haber 
precedido á la denuncia un repeso prac
ticado por la propia Admmistración; ó la 
da no haber, denunciado el hecho á los 
delegados de la Alcaldía, para que ésta 
pasara el tanto de culpa á los Tribunales, 
si lo juzgaba opórtuno, no puede menos
cabar ni entorpecer la acción de los par
ticulares para ejercitarla ante dichos Tri«

bunales, sin intervención alguna de las
Autoridades administrativas, cuando los 
hechos pueden constituir, como ocurre 
en el presente, una falta perfectamente 
definida en e! Gódigo Penal, ni tampoco 
pueden tales omisiones interrumpir el 
ejercicio de la jurisdicción atribuida por 
la Ley á los Tribunales ordinarios.

10. Que no existiendo ouestícn nin
guna previa que deba ser resuelta por la 
Administración, y no estando reservado 
por una ley/puesto que las Ordenanzas 
municipales no tienen este carácter, el 
conocimiento del hecho de que se trata 
á los funcionarios del orden administra
tivo, no Sé está en ninguno de los dos ca
sos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de  
competencia en los juicios cximinales; y

11. Que cuando los particulares acu
den al Juzgado denunciando hecho», á 
su juicio punibles, no puede admitirse 
la interposición de la Administración 
para hacer cssar á la Autoridad judicial 
en sus actuaciones ó diligencias, ya que 
pudiendo aquélla perseguirlos de oficio 
no lo ha realizado, y al particular corres
ponde en tal caso la elección de jurisdic
ción.

Gonf ormándome con lo consultado por 
la mayoría de la Gomisión permanente 
del Gónsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO. " 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
- — — "

W O  KK U  O O B E H iA M  

r e a l e s  O rd en es
Exorno. Sr.: La Gomisión permanente 

del Real Gonsejo de Sanidad, en sesión 
celebrada el día 5 de Enero último ha 
aprobado el siguiente informe:

«La Gomisión permanente de este Real 
Gonsejo, para dar cumplimiento al ar
tículo 98 de la Instrucción general de 
Sanidad, y á lo» efectos de la Real orden 
de 29 de Abril último, por la que se con
vocó al Guérpo de Médicos titulares para 
que eligiera cuatro Vocales propietarios 
y cuatro suplentes de su Juntav en la 
forma que determina la Real orden de 10 
de Noviembre de 1906, ha examinado las 
actas formuladas en las capitales de pro
vincia y las comunicaciones, en las que 
sehacó constar e l desarrollo de las elec
ciones convocadas.
. Del oonjunto de los expresados docu
mentos resulta que la elección se ha ve
rificado con arreglo á los preceptos do 
las Ordenanzas de 10 de Noviembre de 
1906 en 86 provincias; que en tres no ha 
tenido lugar ésta, y de 10 no sa han reci- 
bidodatos-
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HesElta asimismo que en las 36 pro- t 
vínolas ha sido proolámada la cándídá*  ̂
tura siguiente:

Fecales propietarios*
Exorno. Sr. D. Eduardo Dato é Iradiér,

D. Teiesíoro Rodrígu©2s de Dios, D. Se
bastián López Campos y  D, Desiderio 
Martínez Hurtado.

Focales supUntns*
Exorno. Sr. D. Abilio Oalderóq, Ni- 

oasio Fernández, D. Pedro Sáiz López T 
D. VioeiiíQ Juzgado, con un total de votos 
todos elios de 193 compromisarios^

Daben ser por lo expuesto proclamados 
como Vocales propietarios y Vocales su
plentes de la Junta d© gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Módicos Titularas ios 
echo que en los respectivos conceptos lo 
fuoron en lás 36 provincias donde se ve- 
riñcó elección.»

Visto el preinserto informe, S. M. el Rey 
(q. D. g), de conformidad con la Comi
sión permanente del Réal Consejo de Sa  ̂
nMad, se hia servidp disponer:,

1.® Que se aprqebe el ef^rutinio veri-, 
floadq por dicha Comisión de las eleccio
nes cskbradas para la, renovajción par- 
cM  de la Junta de gobierno y Patrona t̂p 
de! Oues^o_ 4a .M ^ ^ p s TiW  ■ 
cada por Real orden de ¿9 de Abril últi
mo, y, en su virtud, sé proclamen Voca
les propietarios de la misma al ÍExeoíi^ 
tísimo Sr.D. Eduardo Dato ó Iradi^r, don 
Talesforo Rodríguez de Dios, D, Sebas
tián López Campos y D. Pioidsio
nez Hurtado; Vocales suplentes Excelen
tísimo Sr. D. Abilio Calderón, D. Nicasip 
Fernández, D. LS|iéz y í), Vi
cente Juzgado.

2,̂  Que por la Comisión permanente 
se comuniquen los nomlíjramientpii á los 
nuevos Vocales propietarios y suplehtés 
proclamados.

De Real orden lo digoá V. E. áloa efec
tos del artícplo 98 cte la Instruc 
neral de Sanidad y para su cumplimien
to. D ios guarde á V. É., muchos años, Ma- 
drid, 30 de Enero de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Siñor Vicepresidente del Real Consejo

desanidad.

Excmo. Sr.: Existe ©n est© Ministerio 
el profecto de extender el servicib dé"©̂  
munioaoiones eléctricas á las vías de óo- 
muüicaoióa constantemente utilizadas 
por turistas, deipo¿tiitas, viajeros y traft* 
cantes d© todas ciases, cual son las carre
teras.

Prra llevarlo á efCoto déla manera mái 
económica posible, áiii necesidad de crear 
para ello un personal especial, se ha pen
sado en inst&llr un abarato telefónico en 
todas las casillas da Peónes cáhiinerós, 
en ccmunicaclón con la estAoión telegrá
fica más jpróxfmá dél Estado.

De esta suerte cáda easilla quedaría
convertida en una «iilción de iiervfcib I

público, á cargo del Peón corroipondien- 
te, habilitada para réoibir y expedir tele
gramas de carácter interior, esto es, en
tre estaciones españolas, y para celebrar 
conferencias telefónicas hasta donde lo 
permitiesen las condiciones de los circui
tos, quedando á beneficio de losPéones 
camineros respeotiyós el importé íntegro 
de todo et servicio expedido, con arreglo 
á las tarifas vigentes.

A cambio de esta ventaja el Peón vigi- 
láría las línéas telegráficas y téleíónioas 
éstableoidáa en aü trozo, y auxiliaría en 
los trabajos dé reparación al personal de 
Tdógraíos.

Esta innovación, lejos de ser onerosa 
para el servicio de carreteras, sería ven- 
tsjosk, puesito que sin pérjujcio de las 
obligaciones del personal de camineros, 
resolvería el importante problema de po
nerlos á todos en comunicación rápida 
con sus Jefaturas respectivas, y, por lo 
tanto, cok la Direoóión General corres* 
póndienté.

En vista dé la importancia que el pro- 
yéoto encierra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar sé consulte si el Ministerio del 
digno cargo de V. E. eslaiía dispuesto á 
permitir la implantsción del servicio de 
qué se ha hecho mérito y la colocación 
en lás casillas de un letrero que diga «Te 
léfóho público»,

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conóoimiónto y demás finés. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 dé

■’SANCHEZ GUERRA. 
Señor Ministro de Fomento.

Gaceta; 3e [Eadria. S.5

limo. Sr.: En ©1 pleito promovido por 
D.® María da la Purificación Alonso, con
tra la Real orden de 31 de Julio de 1911» 
por la que se nombra Auxiliar en propie
dad para la enseñanza de Francés da la 
Escuela Normal de Maestras de Madrid á 
D.  ̂Julia Escribano,

La Sala tercera del Tribunal Supremo 
absuelva á la Administración por consi
derar incompetente su jurisdicción para 
conocer de la demanda.

Y S. M, el Rey (q. p . g.), de conformi
dad con dichu sentencia, ha tenido á bien 
resolver se dé el debido cumplimiento y 
se confirme á P,* Julia Escribano ó Igle
sias en el cargo de Auxiliar de Francés 
de la Escuela Norjnal Superior de Maes
tras de Madrid, cok la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1914.

BBRGAMIN. V 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. /

R E S iiis  ORDiea;^
linió. Sr.: Oon é l  fin de que pueda ser

vir dé estímulo y satisfacción al Exce
lentísimo seiior C^nde de San Diego que, 
según coinunioa la Junta local de Prime* 
ra énséñ&hza de San Juan Péspí, Baroé- 
iona, ha donado á la Eiéuéla Nacional de 
niños d̂e dicha lócalidad, que dirige el 
Maéstro D. Juan Perirh y Vaíís, un com
pletó botiquín escólar que constituye, á 
más d e '^  Utilidad práctica, una valiosa 
joya qué hónrá en extremo al Maestro y  
á la Eicuéíá á qúé fia sid'o díeátihááo,

S. U:% í m t  (q, U  g.) ha feardo á 
biéh áis^ónér qué se den ías gracias de 
Béál orden ̂ kl éxpresádo Excmo. señor 
Oofidé de Sak Díégk, como julita recom
p en sa  á su desinteresado' désprehdi- 
miéntb.

Pe R éll orden lo digo' á V. I. para 
stt'^conkolMénth j  déniís éfeétos,' Dios 
guárde á y .  I. muchos áfiós. Éadrld, 8 
de Enéro de lfiÍ4.

BERGAMIN. 
Señor DíTéctor gétreraldc Priní^ex  ̂enlc- 

ñÁUAá*

limo. Sr.: Vista la instáncia de doña 
Faustina González Pérez, Maestra propie • 
taris de una de las Escuelas de párvulos 
de Melilla, en solicitad de que le sea ex
pedido e l correspondiente título admi
nistrativo de su categoría y se le conce
da su inclusión en el escalafón: 

Resultando que D.  ̂Faustina González 
Pérez obtuvo dicha Escuela^ por concur
so, y posee el título superior: 

Considerando lo preceptuado en la Real 
orden de 27 de Febrero del año próximo 
pasado y lo resuelto en las de 1.̂  de 
Agosto y 31 de Octubre del miemo año;

De acuerdo en todo con di iUformé del 
Jefe de la Sección administrativa dé 
Primera enseñanza de Málaga,

S. elRBY (q¿ D. g¿) ha .tenido Abien 
disponer:

1.̂  Que á la expresada Maéstra se la 
expida título administrativo con lu anti
güedad de 1,® de Enero del año útti- 
mo; y

2.  ̂ Que se esté á lo establecido en los 
números 4 y 5 de la repétida Real ordén 
de 1.̂  de Agosto,

De Real orden lo coxnUnico á V. L p áfi 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. mnidKóf años. Miélrid» 24 
de Enero de Iil4^

BE R G lM m  i 
Señor Director general de Primera en- 

séfiáUza. . ^

Ilino. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y  Museos y  
pór la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, acerca dé lá obra títuláda 
«Oarpinterla da ló blanco y Tratado de 
alarifes», de la que es autor D, Dié^ó Ló- 
pekdnAfénés,
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S. M. el Re? (q. D. g.) se ha servido 
dispoiier que, con destino á las Bibliote* 
cas públicas del Estado, se adquieran 51 
ejemplares de la citada obra, al precio 
de 10 pesetas cada uno, y que su importe 
total, ó sean 510 pesetas, se libre á fa 
vor de D. Guillermo Sánchez Leflar, pre
vio el oportuno parte del ingreso en el 
Depósito de libro», con cargo al crédito 
de 50.000 pesetas, sossignado, entre oíros 
extremes, para adquisición de libres, en 
el capítulo 18, artículo 2.® del presupues* 
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-, 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Eoero de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este MiBisíario.

If!forme qm  se cita.
Real A-^ademia de Bellas ,Artss de Sin  

Fernando,
«Exomo. Sr.: La nueva edición del li 

bro titulado «Breva eoMpendio de lia car
pintería de 1̂  blanco y Tratado de alari
fes, ©to.», por D. Di^go López de Arenas, 
Maestro de dicho oficio, es ía cuarta del 
mismo, lo cual prueba su aceptacióo.

La primera edición filé impresa en Sa- 
villa el afio 163S, en tiempos de su autor; 
la fiiegquda pubBcó en 1727, adiciona
da por D. Santiago Rodríguez de Vidafa- 
ñé, Profesor dá Mátémáticas, con un su
plemento referente en su primera parto 
al trazado do relojes solares y lunares, y 
en la segunda é la manera de h&cer las 
visitaé en iss oága  ̂que necesitan repa
ros maior>8 ó Menores, sus apeos, me
dición del sitio, aprecio de los mismos y 
de solares, etcétera.

Por ê ste suplemen esoaso
valor, sé cémprénde cómo se entendían 
en aquel aiglo los tratados d© López de 
Arana», por lo cual merece ser leído.

La tercena edición la publicó en 1887 
la revista Arle en España^ preaedí ia  
de un noiáble prólogo que coQ^tituyo un 
verdadero inform’̂ y sabroso juicio orí ti- 
CQ de la obrs. Al final se incluían nume 
rosas potaB que ilusír^p y hacen intdigi 
ble él texto, y un giósario de las voceí 
empleadas en aquél y no usadas hoy.

De ésta, con su prólogo, notáis y glosa 
rio, es copia la cuarta edi< iósa, objeto de 
efeta informe, con otro br^v© prólogo del 
editor, impresa en 4.® y con reproducción 
en facsímil de la portada de la edición 
primitiva y retrato dél autor, represen
tado de medip caprpe, dent de un óva
lo, cgn la leyenda «yirtuta duoe comité 
fortuna», y varios atribuios.

La portada dice así :
«Breve compendio de la car | pinte 

ría 14© lo blanoo | y tratado de alarifea | 
con la conclusióii J de la ragla de,,Jíico 
lás TártagUa | y otras oosas tocantes á la 
geometría | y punías de oompis 1 dadick- 
do Al gíorioao Patriarca | San Josph | por 
Diego López de Arenas, maestro | del 
dicho oficio, y Alqald© Alarife en él, na
tural de la villa de Mar ôhena y ve 
de la ciudad de Sevilla | Obn Privihglo | 
impreco en Savilla por Lisis Eátupiñ«m, 
©n ía calle de las Palmas I año de 1633.»

ÁDtps de la faqjia un gcabadiío muy 
grosero de la hui da á Egipto y la firma del 
autor.

 ̂El libro en cuestión es de los más an
tiguos que tratan de construcción en Es« 
paña, y qpmienza como era uso y cos
tumbre éh los tiémpos de su primitiva
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presión, con la licencia dada por el 
Rey, el informe del examinador y varias 
composiciones poéticas laudatorias, en 
que se juega con el apellido Arenas, las 
cuales de estilo gongorino y retorcido, 
aunque muy curiosas, no son ejemplo da 
corrección ni de belleza.

El extracto de la obra alargaría mucho 
este informe, sin objeto alguno, por lo 
cual solamente se hará notar que su pri
mera parte se refiere á la carpintería, y 
la segunda, ó sea ©1 Tratado de Alarifes, 
comianza por un iníerasante discurso 
©B forma de diálogo, entre ua letrado y 
un tutor y un maestro, que, tanto por su 
eatilo cómo por dar á conocer la altura 
que alcanzaban en aquella época ciertos 
conocimientos, merece sar leído.

A e»te discurso sigue un tratado da la 
parte da geometrít más necisííría é im  
portante para un maestro Alsrife, in
cluyendo reglas pira obtener el valor da 
los solares y  su „ pies cuadr^doK; después 
©i tratado de! calibra y el de los rídiejes 
de so!, tanto verticales como horizonta 
les, con la tabla da alturas dal polo ártico 
para algunas ciudades, villas y ingaroá.

El suplemento .da D, Si'^íiago Rodrí
guez de Villafañe, amp'ía en su tratado 
primero lo mapiféstado por Arenas r?s 
peom á los relojes d© sol ó incluyo ios de 
luna, y ©n ©i segundo expone el «modo 
fácil y practico para que jes Maestros 
aisrifc» puedan hacer en l»s casas d© ios 
reparos mayores y menores, que al pre 
aente necesitasen, y para qua puedan 
apearlat y tomar el estado de ellas y 
apreciarlas en venía real, segúa el sUio 
y barrio en que estuvieses, considerando 
la capacidad de sus viviendas y lo que 
podrán ganar de recta temporal ©n cada 
año. Y para que puedan hacer ios apre
cios de ios traspasós de las casas de por 
vida» y otros semejtntes».

Según queda dicho, en la nueva edi
ción del libro se incluyen las 42 notas y 
el glosario d© voces téonicas antiauadas 
de la tercera, debiendo ádverür que se 
B0 conserva en el texto la antigua orto 
grafía del original.

Como dice el Sr. Fernández Jiménez 
en su ya citádo prólogo, el libro en cues
tión ea de difícil Inteligen 3Ía en nuesírts 
días, porque su autor, que sólo escribió 
para sus compsñaros de cflrfo, emplea 
en él el lengusje té mico d e les  carpinte
ros Sevillanos da entonces, con multitud 
de términos arábigos y voces de incierto 
origen, algunas d© difícil interpretación, 
toda» las cuales exigen un vcctbul&rio 
que ha de consultarse á cada pa«o, Esto 
además de que su entilo inoorreoío y 
desaliñado es á vece» obscuro, contribu
yendo á ello las figuras, algunas de las 
cuales por su falta de exactitud, L jos de 
faoiiitarl», complican la inteligencia del 
texto. . . . . :

Por esto fué Baoesario añadir ©n la ter
cera edición de la obré la» notas, glosas 
y rectificaciones de la% figuras, que ía 
hacen comprensible, las ou&ler, coa gran 
aciertq, se r^íproducen en ía n ueva,

A p ék r d© todo, y no sólo á tUuIo de 
ouriosidad, él libró rcsuitá como una in- 
tercssnía colección de recatas nimias ó 
precepto» en que se mantiene la tradi 
ción artística de lá Elad Media, prore * 
dente de la civilización hispano msho 
matana, y donstithyé hé kÓIó uná obra 
original y castizí, aino lá úoica tamb éa 
qu© eo.ns©rva seéreíos constructivos del 
arte medioeval, ofreciendo un resultado 
práctico y positivo que ha sobrevivido al 
arte herreriano y al churriguéresco, coznó 
lo demuestran las últimae obras de car
pintería labricadas s i  estilo de Arenas 
en Zaragoza y Granada.

Y en la época presenta, en que se notn 
mayor gusto por las formas arqalteató- 
nioaa de la Edad Media, aunque recien-  ̂
temante modernizadas, no siempre con 
acierto, m de esperar que el ooaoo'mien
to del libro de Arenas ejerza en los 
tiatas influjo saludable para impedir loa 
exíravíoB y procurar la conaervaci m y 
descubrimiento de lo bueno, haciendo 
desaparecer los teohoa y bóvedas de c;a- 
ñizo y yeso qua ocultan á veces bellos 
alfarges, difundiendo el buen guato ar
tístico de Ift carpintería de lo blanco', ha
ciendo por fla que continúa y ae perpetúe 
el trábaj o da aquel maestro.

Por todo lo manifestado, esta Real Aca
demia encuentra muy laudable la empra 
»a del editor de la cuarta ediclóa del 
«Tratado do la Carpintería de lo bla?oco». 
y digna de ser reoomponstda para qua 
además sírva de éstímulo.

Y siendo.además el expresado tri&bsío 
:da mérito relevante, con relación á la 
época ©a que se publicó, y en la presente 
;d© gran utilidad para cuantos g© dodiean 
a! Sirte de la oonstrucofón, y como, por 
otra p a r l a  adquisición d»e ©jemplares

mismo ha sido favorablemente infor
mada por la Junta faoulíativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, esta Real Acá- 
derí?iái tiene el honor d© informar aai- 
mismo en sentido favorable á los ofectos 
d© las disposioioíies vigentes para la ad< 
quisioión de libros por ©1 Estado,

Lo que con devolución del expedienta 
teogo al honor da participará V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1913.=El Secretario gene
ral, Enrique Serrano FatigatL 
Exémo. señor Subaeoretario del Mioisíe- 

rio de lastruoción Pública y Bailas 
Artes.»

REALES ÓRDEOTIS 
limo. Sr.: La Sociedad denominada La 

Mundial, domiciliada en esta Oorte, y de- 
dedicada á operar, entra otras clíŝ sas de 
seguros, en Iqm da Quintas, acordó rasoin- 
dir 378 pólizas da las 542 qua tenía emi
tidas para el reemplazo de 1910, davoMen- 
do el importe de las primas s^tisfach^a á 
los eusoriptorea, haciendo uso de la fa
cultad que le concede la facultad 11, por 
estimar extraordinario el cupo fijado 
para aquel sño por el Ministerio da la 
Guerra.

La ©jacución de tal acuardo dio lugar á 
reclamaciones de varios asagurado^; á 
congecuenoia de ellas se giró en Noviam* 
bre de 1910 una visita de inspección á la 
Sociedad, y como resultado de ella y pre
vios los informes de la Inapacpión y de 
la Junta Consultiva, se diotó en 27 de Di  ̂
ciembre del mismo año una Real orden 
en la que se dispuso:

1,° Qae era nula la rescisión de loa 
contratos realizada por La Mundial, aun 
qu,a hqbiera devuelto á algunos asagUM- 
dos l&s cantidades que entregaron,'de> 
blendo, por tanto, volver á poner en v i
gor sus póliza^ en el término máximo da 
treinta día^, d^sdeja notificación de asta 
resolución, baj'o pona da incurrir en las 
responsabilidades de la ley.

2*® Que si rescindía unos contratos y
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dejaba en vigor ios de loa excedentes de 
capo, 8 0  pasara el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia, por si entendían 
que por ello incurría la Sociedad en al* 
gún delito, y

3.̂  Que se girara visita de inipacción 
á  la  Sociedad para saber cuál ha sido su 
conducta en los años anteriores, y se dé 
cuenta de esta visita para resolución ul* 
terior, teniendo siempre en cuenta que la  
ley sobre Inspección de Sociedades de se
guros 8 0  ha dicviSdo únicamente p a ra  ga
rantizar los intereses de los asegurados» 
y  por tanto la Oomisaría y el Ministerio 
deben vigilar la forma de loa contratos y  
su aplicación.

Contra esta Real orden interpuso la 
Compañía recurso oontencicso adminis
trativo, durante la tramlti^oión del cual 
se practicó la visita acordada por la Real 
orden raourrida, de la cual resultó que la 
S joieáad, alegando que el cupo de 1909 
debía considerarse como extraordinario, 
rescindió los contratos de 76 mozos, que 
habían sido declarados soldados, no sin 
descontar á 59 da ellos el 10 por 100 de 
las primas pagadas; que dejó sin rescin
dir les de 57 mozos declarados soldados, 
redimiéndolos á metálico, y que dejó sin 
rescindir también los de los 112 asegura 
dos que fueron declarados excedentes de 
«upo, haciendo suyas las primas peroibi- 
dis, alegando que la rescisión en los oa- 
sos que la hubo faé voluntaria.

A propuesta de la Junta Consultiva se 
remitió el acta de esta visita al Tribunal 
Supremo, para que tuviera de ella cono
cimiento antes de íállar su Sala tercera 
©1 recurso entablado, y  en 23 de Abril 
de 1912 dicha Sala dictó sentencia decla
rando la incompetencia de la jurisdio 
Otón para conocer el recurso menciona
do, coBiignanáo ©n su último Oonsida- 
raudo que la Real orden recurrida no re
solvía sobre la rescisión de cada uno de 
los contratos, sino sobre la moralidad de 
una combinación general que consiste en 
asegurar una ganancia cierta, con lesión 
de los asegurados, rebasando ios límites 
del modelo de la póliza que la Admini» 
íración autorizó.

Quedó, pues, firma la Real orden de 27 
de Diciembre da 19! O, pero como á la So
ciedad le sugirió dudas el modo de 
eumplirli, se dictó en 13 da Enero del 
año actual, previo informe da la Junta 
consultiva, una Real orden, en la cual se 
dispuse:

1.® Que á toios aquellos asegurados á 
quienes hubiera correspondido el aervi- 
cío de las armas y s ) hubieran redimido 
á metálico, procede que La Mundial les 
abone la difaranoia entre el importe de 
la redención y la cantidad que les h ay a  
devuelto, más los intereses legales de esa 
diferencia desde el día en que tuvo lugar 
la devolución hasta aquel en que la  defi
nitiva oahceladón del contrato se realice, 
y  si no pudiera determinarse el primero 
de ei308 díaS) desde iiquel en que finalizó

el plazo de redención para los mozos de 
la quinta de 1910 hasta el día de la liqui
dación del contrato.

2.® Que no siendo posible valorar, ni 
aun de un modo aproximado, los perjui
cios que hayan podido sufrir aquellos 
asegurados á quienes correspondió ir al 
servicio y por carecer de recursos ó por 
otras causas no pudieron redimirse, per
juicios que, aun en el supuesto m is favo
rable, son evidentemente mayores que 
los sufridos por los que se hallan en el 
caso anterior, procede que Lt Mundial 
les abone una justa indemnización, la 
cual será determinada en cada contrato 
por el común acuerdo de la entidad y de 
los asegurados, y si no hubiese confor 
midad, por los Tribuhales de justicia.

3.° Que si habiese asegurados en al
guna otra situación, procede, con arreglo 
á io dicho en el primer Considerando, 
hacer efectivos para ellos los resultados 
del seguro, considerándolo como firme y 
en todo su vigor.

4.̂  Que aparte de aquella cantidad 
que al deducir los efectos naturales del 
contrato corresponde á los asegurados, 
tienen éstos derecho á reclamar de La 
Mundial la indemnización correspondien
te por ios perjaioios que se les hubiese 
seguido dél hecho de no habar cumplido 
dicha Sociedad sus compromisos á su de
bido tiempo, reclamación que podrán ha
cer los que ee crean perjuaieados ante ios 
Tribunales de justicia,

5.° Qas La Mundial comunique tri- 
mestralmentd á la Oomisaría Ganaral de 
Seguros las reclamaciones que le hiyan  
hecho les asegurados del ramo de quin
tas á que sd refiere este informe y lo que 
sobre ellas haya resuelto.

6.̂  Que á esta disposición se le  dé la  
mayor publicidad posible insertándola 
en la G-ACETa d e  M a d r id  y en el BoUUn 
Oficial úñ SñQmoSj y notificándose por la 
O omisaría General á aquellos interesa
dos cuyos nombres y domieiiioa sean co
nocidos, la  fecha de la G a c e ta  y Boletín 
de Seguros ea que se haya publicado.

Prodüjéronse varias incidencias con 
motivo ddl cumplimiento y ejaoación de 
esta Real orden, que no se detallan por 
no afectar de modo esencial al objeto y 
firialidad do este dictamen; y en 2 de 
Agosto de! año actual, D. César, D.® Adol- 
fina y D. Mario Huerta Stern, como here
deros de su padre D. Cejsáreo Huerta Gar
cía, asegurador ec La Mundial de un se
guro de quintas de dicho D. Mário, pre
sentaron instancia dirigida á la Oomisa
ría General de Seguros, en la que expo
nían:

1.° Que habiéndoseles notiflaado por 
dicha Comisaría la Real orden de 13 de 
Enero del corriente año, que obligó á La 
Mundial é abonar á los ai êguradOB á 
quienes hubiere correspondido ir al ser
vicio de las armas y  se hubieren redimi
do á metálico, la diferencia entre el im 
porte de redención 7 la cantidad

se les había devuelto, habían recurrido á  
la Socídad reclamando ese derecho.

2.̂  Que la Sociedad les contestó en 
carta que acompañan á su instancia, ne
gándose y  fundándose para ello en que 
la Real ordi^n citada se refiere á los mo
zos del Reemplazo de 1910, y D. Mariano 
Huerta lo había sido desde 1909, rescin
diéndose su póliza volnntariamente y de 
común acuerdo.

3.  ̂ Que la redención á metálico del 
mencionado asegurado la hicieron los 
exponentes completando las 735,50 pese
tas devueltas por La Mundial hasta las 
1.500 pesetas, utilizando el préstamo por 
carecer de dinero; y

4 ° Que dicha rescisión no es válida, 
porque no fué libre, pues en aquellas 
circunstancias !no podían proceder de 
o tro modo, dado que la redención apre
miaba y ellos no disponían de dinero, 
por lo cual no tuvieron otro remedio que 
firmar el recibo con las declaraciones 
que B© les exigieron, pero sin que deja
ran de conocer el abuso cometido por La 
Mundial, terminando con la  súplica de 
que se retenga de las garantías de dicha 
Bo ciedad la cantidad de 1.000 pesetas, ó 
la que se estimó justa, por restos, intere
ses y perjuicios causados por la Compa
ñía aseguradora al incumplir el seguro 
de Quintas suscrito en Febrero de 1909 
por D. Oenáreo Huerta.

Dióse traslado de la anterior solicitud 
á la Sociedad, la cual contestó en 23 de 
Agosto manifestando que fuá uu error 
de la Comisaría notificar á dicho señor 
la Real orden de 13 de Eneró últimc, y a  
que dicha Real orden se refiere única
mente á los asegurados del reemplazo de 
1910; que en el dé 1909 redimió á sus 
asegurados soldados del cupo ó rescindió 
las pólizas, á voluntad de los asegurados, 
por las especiales circunstancias de aquel 
año, que determinaron la supresión ac
cidental de las redenciones, encontrán- 
de se entre estos últimos el Sr. Huerta, 
que voluntariamente rescindió su póli
za, número 6.873, según carta que del 
mismo posee, y con la que ptiede demos
trar ante los Tribunales, ai á ello hubie
re lugar, que la reschíón se efectuó de 
mutuo acuerdo, sin que haya, pues, mo
tivo de reclamación alguna.

En 11 de Septiembre informó el Negó- 
ciado la solicitud de los herederos del 
Sr. Huerta, teniendo en cuenta las alega
ciones de la Sociedad y los antecedentes 
de hecho que se dejan sucintamente re
señados, y propuse:

1.̂  Que podría dictarse una Real^ or
den haciendó extensivos los preceptos de 
la de 13 de Enero último, no sólo á todos 
los ¿segurados de quintas en la sociedad 
La Mundial del Reemplazo de 1910, sino 
también á k s  de Reempkzcs anterio
res.

2.̂  Que en dicha Real orden se haga 
constar que bajo aquellos preceptos se 
comprénde la nulidad de toda clase da
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resclsionegi ya fueran volunterias ó titu» 
ladas de otrc modo.

3.® Que quedara bsjo !a lespeoclón 
de Seguro» en tanto ©n cuanto baya psn- 
dienle alguna suma liasla el reembolso 
total de! contrato m  su parte esencial, 
todos los seguros de quintas á que sá re* 
fieren esta y las anteriores dlsp^sioiones, 
lo mismo los córrespoñdientds á los rê  
dimidos á metálico como ios da los que 
no pudieron efectuar su redención, sin 
que ello obste á que unos y otros intere
sados puedan recurrir ante los Tribu* 
nales de }ustic!a para la indemnización 
de los perjuioios á que se crean con de
recho.

4.° Que á ia mayor brevedad comuai- 
que La Mundial á lia Comisaría todas Im  
reolsmaoionei, que le haya:ü hecho ios 
asegurador da! r^mo da quistas, deta
llando ios nombres de los interesados, 
sus á o m id iio s , luma entregada con ooa 
sién de la  resr3isión, fe c h t  de ia  entrega, 
cantidades qu9 posteriormente is i  h sja  
devuelto hagía cubrir ©i Importa da la 
redenoíÓD, intarasesí devengados y día en 
que 00 haya practicado ia última liqui
dación.

5.® Que remita oíra relacióii compren - 
si va de todos ios asegurados coyos con
trato» fueron TOiclndidos, indicando sus 
domicilios ó maluyendo ea ella cuantos 
seguroág d© quirita®, rescindidos ó no, 
ipueíiaú aoogéfse^á éita^y anterioras dis
posiciones, sék cüai fücre ©1 Reemplazo 
á que oorrQspoádán.

6P Qué iáireiádión tfimestra! que vie« 
ne ramitiendo la Sodisdád se timolda en 
lo sucesivo á ios datos qua se consignan 
en el apartado 4.°í y

7° Qua procedería se ordenase una 
vis»lía do inspección al objeto da avari- 
guar si la S jciedad se halla ineursa en 
ios precsptos del aitículo SS de ia Ley.

La Junta Consultiva de Seguros pro 
puso en su informe de 18 de Oatubre:

1.° Que se desestima, por no sar per
tinente, la pretensión da los Sre .̂ H'ier* 
tas y Starn ©2¡f cuanto afacla á la ratsn- 
clón de f  ondos de g^'^intía de La Mundial 
para cubrir sti seguro é indemnizirles de 
«US perjuioior, y

2.  ̂ Que en armonía con la preven- 
ción 3.®̂ da la Raai orden de 27 do Dldom- 
bra úe 1910, m  declare exsensiva la de 13 
de Enero del presenta año en los seis e x ' 
iremos quefiu parta dispositiva compren
de, á ios iáisegurados de quintas del reem
plazo da 1909 da la propia repetid» So 
ciedaáLa Mundial, y á esta misma en 
cuanto la conclbrne.

Varios Vocales de la Junta formularon 
Toto particular disintiendo en cuanto al 
segundo número de la anterior propues
ta, f  formularon en su lugar la ilguiente;

«2.® Que los asegurados de La Mun
dial correspondientes al reemplazo de 
1909, y por consiguiente los Sres. Huertas 
y  Stern, que por incumplimiento de su» 
contripitoB por parto dé díéba Sociedad; no

hubiesen sido redimidos por ésta, tienen 
derecho, lo mismo que los de 1910, á ser 
ináetnnisados por í̂ q̂uella Sociedad de 
dañois y perjuioios que la falta de reden
ción del servicio militar las haya podido 
ocasionar, teniendo expedita su aosioa 
ante los Tribunales de Justicia en el caso 
de que no lleguen á un acuerdo coa ia 
mencionada Sociedtd respecto á esta in 
deoiüiaación,»

En tal situación.,^©! expaáienle, V. E, 
tuvo á bien acordar que emitiera dicta 
mea ©stsi Asesoría Jurídica.

Las verdaderas saointlías cometidas 
coa loi asegurados da quintas del reem
plazo d© 1910 y ci diferente trato qus á 
pretexto de! llamamiento á ñfas de dicho 
año dio La Mundial á Sos del reemplazo 
d© aquel año, dieron lugar á la precitada 
Rea! orden de 27 d.e DIoiambre, distada 
en vista da laa varlas reolamadones qua 
sa habían deducido conlra la menciona
da Compañía.

Recurrida por ésta dicha Uml orden y 
dechirada ñrma por ci Tribunal Supre • 
mo, practicada la investigación que en 
dicha Rea! ord-an sa dispuso, se disló á 
iusttnoia de L t  Mundial la de 13 de Ene
ro da 1913, eo la cual sa precisáronlas 
responsabflidadas á qua quedaba obliga • 
da la Compañía para raon los asegurados 
cufss pólizas 63 hubiesen rescindido dis- 
tintas; según ia diferenía dtuaoióa en 
que aquéllos m  encontraron,

Pero al dictar aquella soberana dispo- 
sioiQn sa paieoió una omisión bien sen
sible, que ha sido, á no dudarlo, la causa 
úoioa de posteriores reclamaciones, y 
©aíra ellas de la que motiva este infor
me, pues si outndo S3 diolu la Raal orden 
de 13 de Enero, ya ia visita de inspección 
girada á ia Compañía había acreditado 
que las resdsionea lodsbiSámente hechas 
por aquélla de contratos del raempltao 
do 1910, se habían hecho también algu
nos perteneakates al de 1909, dsbtó de* 
clararse expresáiiieuta en la referida Rm l 
orden que su§ preceptos y sus mandatos 
se referían á ios dos reemptasos por 
iguaf, psro sólo sa habló del reemplazo 
de 1910, y escuiad* en esta hecho la So
ciedad, ha sostenido y sostiene la tesk de 
que los asegurados dtl raempkzo de 1309 
no puaden invocar á m  favor la Real or
den de 13 de Saero.

A tal eoBclusión no puede conducir en 
modo alguno la omkióá apuntada, por 
que, 6B primer lugar, no hay que dar al 
olvido que esta Ríial orden ©ra un oom* 
plemento de la de 27 da Diciembre 
da 1910. y en ésta se declara nula la res 
cisión de contratos acordada por la Com
pañía para el reemplazo da 1910, únicos 
de qua entonces se tenía conocimiento, 
pero se mandaba á la vez inquirir si en 
reemplazos anteriores se habían hecho 
rescisionea semejantes, y esta averigua
ción claro es que había de hacerse, no 
sólo por descubrir el hecho, sino para po
nerle remedio, rémedio que neoeeeria y

lógicamente había de ser el mismo para 
las rescisiones de 1909 que para las del910j 
pues Iguales fueron las causas que en 
uno y otro año las produjaron, é iguales 
U  diferencia de trato qua La Mundial 
dio á unos y á otros da asegurados*

Psíro, además, la mencionada omisión 
que se padeció al dictar la Real orden de 
13 de Enero, no fue tan absoluta que per
mita acogerse á ella para pretender la fn- 
splioaojón da dicha Raai orden á los con
tratos de 1909, parqueen ella so disponía 
que remitiera la Compañía relaciones 
trimestrales á la Comisaría do las rasla- 
maciones que le presentaran los posee
doras de póliza» rescindidas, y aquí ya 
no S8 dcsía si tales reclamaciones habían 
de lefíiirsa sólo al cupo da 1910 ó tam- 
biéíi si del 1909. Y la prueba más conolu- 
yeute de que á Joi dos cupos entendió l a , 
Soaiedad que se refería tal precepto, es 
qua ella miima incluyó en una da sus 
relaatOHes trimestrales la reclamación de 
los herederos del Sr. Huerta, que serafo’ 
sía á uo.a póliza da seguro del reemplaza 
de 1909.

Preferible hubiera sido, pues, que al 
dictirj© la Real orden de 13 de Enero de 
esta aña se hubiera declarado de modo 
tsrmiointe que se dictaba para toda res
cisión de contratos. de quinta» de loa 
reemplazos de 1909 y 1910, paro aunque 
así no SQ hizo, entiende esta Asesoría que 
las consideraciones que anteaedea son 
suñcientes áconoluir; que, aun dados lo» 
términos de dicha Real orden, hay que 
declarada aplicable á los asegurados de 
los dos reemplazos.

Y aun en el supuesto de que los térm i
nos da la Real orden fueran tan precisos 
al excluir el reemplazo de 1909, que m  
modo alguno permitieran aplicar á éi 
sus preceptos, no por ello S9 estaría ©n el 
caso de cometer la enormidad de légala* 
dad, de razón y de jusílda, que sigcsiüca- 
ría negar á los asegurados da 1909 lo qua 
se concedía por casosidéntiaos á los aso* 
gurados de 1910.

En efecto, el Estado, en el ejercido ds 
la alta tutelar misión que se ha reserva
do sobre todos los asagurados contra 
cualquier dase de riesgo», al atribuirse 
la función Inspectora sobre laa Compa
ñías doáÍGadíis á esta clase do negocios!, 
aún dispondría de ua medio cñaaz é idó^ 
nao para no dejar en el desamparo ios 
intereses y derechos de les aseg^irados 
del Reemplazo de 1909, dictando nueva 
Real or len deolaraíona deque dada para 
ello» también la de 1910, aa establecían á 
su favor los mismo» derechos que en be- 
neñcio de los del cupo de 1910 estableció 
la Real orden de 13 de Enero da 1913.

Oomo resumen, pues, de esta primera 
parte del informe, la Asesoría concluya 
sumando su parecer al d@l Negociado y  
la Junta, en cuanto á reconocer aplica
ble» lo» preceptos de la Real orden de 13 
de Enero del año actual á los aseguradoa 
de 9[uinta» del Reemplazo de td09| y sua^
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oribiendo como más claraj m is compre® 
B'iva y más concluyente la propuesta que 
én relación con esí© punto hace la Jipata 
en el informe do m  mayoría, pues en la 
del Yoto particular no se reconoce á ios 
asegurados de 1909 más que el derecho á 
indemnisación d© daños y perjuicios exi' 
gible ante los Tribunales, f  es bastante 
más que esto lo que á los del 1910 secón 
cede en la Keal orden de 13 de Enero, 
pues 88 les concedo derecho á la davoíu 
ción sin reckmacióii judicial de la difc- 
lenoia entre lo devuelto por la Compañía 
al reigoindir sus contratoi y lo pagado 
por ellos al redimirse del servicio mili 
tar, y no hay razón ni causa alguna que 
autorice, según en todo este infórme se 
viene sosteniendo, para hacer de condi 
ción diferente á los áei uno y los del otro 
Eaemplazo.

Resuelto ya este primer punto, fácil 
será proponer resolución para las pre 
tensiones de los herederos de D, Cesáreo 
Huerta García,

Aseguró este señor á su hijo en el RC’ 
emplazo de 1909; pigó á la Saciedad §25 
pesetai; faé invitado en consideración á 
que la Sociedad reputó extraordinario el 
cupo pedido para aquel año á rescindir 
su póliza; aceptó por carta dicha reaci 
sión; recibió de la Compañía 735 pesetas 
en pago de la cantidad que por sü póliza 
tenía ingresada, y se vio obligado des 
pués á redimir por su cuanta á su citado 
hijo del servicio militar, previo pago al 
Estado de 1.500 peseta®.

Por todo ello reclamaron los herede
ros doi Sr. Huerta á la Sociedad la difa* 
rencia entre lo que ella devolvió y lo que 
m  pagó por la redención del asegurado, 
reclamación desoída, porque segftn la 
Bociedad, las Reales órdenes de 27 de Di
ciembre de 1910 y 13 de jEnero de 1913, 
ao son aplicables i  los asfgurados del 
Eeémplazo de 1909, y porque además la 
póllzo á que tal reclamación refería 
liabfa sido voIuntanamQnte rescindida 
por el asegurado. En vista de tal coníes" 
taetón, acudieron á la .Comisaría solici
tando «que se rctesi^a de las garantías 
de La Mundial la cantidad de 1.000 pese- 
t&i, ó la que se estime justa, por resto, 
interese® y pe.rjuidüs. causados por la 
Compañía al incumplir ©} seguro de 
quiatsB suscrito en Febrero de 1909 por 
D. Cesáreo Huerta.

Toda la parle primera de este informe 
hace ya innecesario insistir más para po
ner en claro si á !t reclamación de los 
Bre;3. Huerta Btern ha de hacerse aplioa- 
oióa de la Real orden de 13 de Eaero úl
timo, Las alegaciones de la Compañía 
respecto á este extremo quedan suficien- 
lemente refutadas.

Si la Comisaría debió 5 no notifícar á 
estos señorea la Real orden en cuestión 
€8 detalle sin importancia alguna, aparte 
de que sila reclamación que hicieron á la 
Compañía se incluyó por ésta en una de 
pus relaciones trimestrales, y si además

la reprodujeron ante la Oomigaría, éifa 
cumplió notiñoarics lo c|u© dispuso ©n 
su número O,® la tsjitas veoai citada Real 
orden.

Pero dice Is Sociedad q m  el Sr. Huer
ta admitió voIuntadaMOBie la rescisión 
de m  pólizí ,̂ sagúsa sa coi?. la
carta que en @1 expedienta m  aits. SI tal 
consideración hiibtem d e tenerse en 
cuenta, habría qua concluir que la Re^l 
orden de 13 áa Enam iólo sería aplicable 
á loa asegurados que m  hubieran negado 
á recibir d© la Oompiñí^ la otnlidad que 
ésta tratara de davolverles, y asegurados 
en esta situación no exhte  ninguno, pues 
los que no percibiaron cuantidad alguna, 
8i fueron soldados, forzosamente tuvie
ron que ser redimidos por la Compañía,
• La Real orden se dió precisamente para 
aquellos que cohibidos, acobardados, te- 

 ̂merosos de un mayor quebranto ante la 
actitud qua la Compañía adopto en los 
añoi 1909 y 1910, se decidieron y confor
maron con aceptar la devolución del im 
porte da nm pólizas. Y ©s indudable que 
tan voluntidamení© ha d© eitimtrse res
cindido e! contrato del que sin acepta
ción previa expresa admite la davoluaión 
de la cantidad pagada, con ó sin descuen
to, como el de que m im  da perclbirit de- 
clifa  ©xpresimente que aceptará aquella 
devoluolén, Y si para !oí8 que ¿n la pri
mera situación S0 encuentrin sa dictó la 
Real orden de Eaaro, habrá de admitirse 
que también ha de entenderse dictada 
para los que, como los reolamantag, se 
encuentran incluidos en el caso segundo» 

No caban, pues, á juicio de esta Áseso- 
ría, Bituaciones intermedias, y en esto S8 
separa de la opinión sustentada en el 
voto.particular de Ja Junta, La declara
ción de si la resatsión del contrato del 
Sr. Huerta ha de ser 6 no eficaz no se 
halla reservada á los Tribunales de jusr 
ticia porque está resuelta de heohq por 
la Real orden de 27 de Diciembre de 1910, 
confirmada por ei Tribunal Supremo, y, 
en su cossaouencia, no hay para qué to
mar m  cuenta la carta del Sr, Huerta á 
la Oompsñí®, alegada por ésta como mo
tivo'para denegar la pretensión desús  
herederos.

Y circunscrita ésta á pedir la entrega 
de la diferencia entre lo que se devolvió 
por la Sociedad y lo que se hubo de pa
gar por redención del mozo asegurado, 
más los intereses y perjnidos, s© está m  
al caso, haciendo aplioacién estricta de ím  
reglas contenida» an la Real orden de 13 
de Enero último, do declarar:

1,® Que la Compañít de seguros La 
Mundial viene obligadaá devolver á don 
Cesáreo ^^uerta García, hoy á ñm  herede
ros, la diferencia entre la cantidad que 
en su día los entregó á causa de la resci
sión de su póliza y la  que ellos tuvieron 
que pagar para redimir al mozo asegura
do dei servicio de I ü  Armas,

2.̂  Que igualmente viene obligada á 
satísfacer intereses por dicha flifereneia

desde el día de la devolución d e la p r i-  
I mera cantidad hasta aquel en qu® se rea-
' Mee I t  dafiniliva c in cck o ió n  , del con -  
I trato.
I 3.® Que queda á dichos herederos li- 
I  bre su acción para reclamar ia  la Socie

dad aqiieiia cantidad en que estimen y  
I  valoren Im  dañoi y perimcios que les  
I haya podido producir aquella rcscíBíóni»
: en ©1 caso de qua sobra ©ste extremo na 
. lleguen oon la Compañía á un acuerdo y  

avenencia, y
4.̂  Que 80 declara improsedente,Ia so. 

licitud da retener aantidtd alguna de los 
fondos, da ggirantfa d© La. Mundial, por 
cuanto que á la Sociedad direotamenta 
incumba cumplir las obligaciones deri" 
vadas da sus póMzas y con tratos, é inci- 
deudas da uno da ©llog es ©i pago de lias 
cantidades por las que se la declara ras- 
ponsable en ios anteriores números de 
esta propuesta.

V. E., no obstante, resolverá lo que es
tima más oportuno y procadeníe.

Y conformándose S. M. ei REY (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, emitido por 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Fomento, se ha servido resolver como en 
©1 mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
V. L muchos años, Madrid, 20 de Diciem
bre de 1913.

ÜGARTE.
limo. ?r. Comisario general de Segaros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
con motivo de la instancia formulada por 
D. Antonio Herlz y Angulo, vecino de 
Las Palmas (Oímsrias), en la que al so li
citar se le conceda o! cargo de Verifica
dor da contadores de agua deí grupo 
Oriental de dichas iflas, con carácter in- 
terino, pone de manifiesto la necesidad 
de la creación de una plaza da Verifica
dor para el citado grupo Oriental, como 
oonseauenela del rápido crecimiento de 
la ciudad de Las Palmjís y del progresivo 
aumento que viena experimentando la 
instalación de contadores de agua ep di
cha ciudad;

Resultando que por la Ley de l í  de Ju
lio de 1912 s© estableció uná nueva DiyL 
sión y oj ganiztción de todos ios servlciqfl 
administrativos del archipiélago oanaric: 

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias vigentes para el servicio de verifica
ción de contadoras de sgüss:

Considersndo que por virtud del rápi 
do crecimiento de la ciudad de Las Pal
mas, así como por a! ya considerable nú
mero de contadores Insfál^dos y de los 
que en breva habrán de instalisrf© con 
motivo de la ejeouoiéa del proyecto de  ̂
abastecimiento de aguas de Las Palmas 
y aprovechamiento de saltos de aguá» 
resulta msufidenid la plantilla actual de 
veriñcicién de contadores de agua para 
el mejor desempeño del servicio: 

Considerando que el presente osso se
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halla previsto en el srtíoulo 140 de Im 
vigentes Instrucciones reglamentarias 
para el Servicio de verifioación de conta
dores, y que el ottido artículo y el 142 de 
las mkmaa están en armonía con la-nue
va división y organisaoión da todos los 
servicios del archipióíago, establecidos 
por la citada Ley da 11 d@ Julio de 1912;

OoBsiderando que ©1 Servicio de veri- 
ñaación de contadores eléctricos del repe 
tido archipiélago m  halla dividido ya en 
dos zonas, existiendo en su plantilla un 
Variñoador para cada uno de los grupos 
Occidental y Orieotsl,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,° Que pe con Aderen divididos en 
dos zonas d© equivalente consumo los 
dos grupos 0  ;cid6istal y Oriental del ar
chipiélago canario; y

2P Que por el Negociado de Personal 
de Oomerdo, Industria y Trabajo m  abra 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
las citadas Instrucciones reglamentarias!, 
para proveer la plaza de Veriñoador oñ- 
cia! d© contadores de agua d© Las Pal 
mas, como cabeza de la zona que com
prendo el grupo Oriental de las islas Ga* 
nariag.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero do 1914.

UGARTB.
Señor Diractor general do Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: La anulación de la eonce- 
gión 66 para el íransporíe de vinos anun
ciada por la Compañía de los PerrocarrL 
If 8 de Midrid, Zarsgosa y Álicaate para 
que tuviera efecto dasd© el día 5 d© Eae- 
ro actual, ha creado una situación spu' 
radísíma á les prcduoíores y exportado» 
rea d© vinos de la reglón macehega y 
levantina, según manifiestan an la ins 
taocia que han elevado á esta Ministerio 
con fecha 25 del actual, m  la que además 
exponen que al amparo de dicha eonoe* 
alón han realizado importantea operado* 
nea oomeréiales de elábóradón en su ne
gocio, con la esperanza d© que á lo» trans 
portes de dicho producto había de seguir 
aplioándcsa los beneficios de aqúalla ta
rifa. La Compañía, por otra párté, pre
sentó con M debida antelaoióh, y con el 
fin sin duda d© que surtiera los efactos 
de la tarifa que pensiba anular,-un nue
vo proyecto número 6, de pequeña velo'- 
cldad, psrá ,el transporte de vinos, vloa- 
grer, aguardientes, alcoholes, cervezas, 
etcétera, que, m  eumpümientb do las dls* 
poí^loiones vigeníéis, fué publicado en ia 
G a c e ta  m  M a d r id  del 6 de A gosto pró
ximo pasado, para que se formularan 
ante este Ministerio lóis repai^os que el 
proiyedto sugiriera.

Ninguna obsarvación se ha formulado, 
quizá debido fi la creencia por parte del

comercio de que este nusvo proyecto no 
se presentaba a! objeto de sustituir á la 
concesión número 66 ya mencionada, y 
que podrían convivir ambas tarifas; pero 
el hecho de la anulación de aquélla ha 
levantado unánime protesta en toda la 
mencionada región donde la industria de 
vinos es una da mu principales riquezas, 
que ha &ido fundamento de la instancia 
al principio reseñada, en la que al cón- 
signar los perjuioics que la anulación les 
irroga, Suplican se ábra iñfórmáóióñ pú
blica por tiempo de dos meses, durante 
el cual piden el restableoimiento de ios 
prscios y condiciones que figuraban en 
la concesión 66. La importancia que el 
asunto entraña y ante el quebranto que 
á los intereses de una importante indus
tria, como la que reclama, supon© la 
anulación de un precio que había servi
do do base á la realización de importan
tes contrates, mueven á este Minkterioi 
atento siempre á cuanto pueda redundar 
en beneficio del país productor, á acceder 
á lo que m  solicita, sin que esto signifi
que descoBOOlmiento del derecho que 
aiiste á la Compañía para la anulación 
de la tarifa, puesto que ha cumplido con 
6X08SO las condiciones de vigencia y avi
sos anticipados que preceptúa la legisla
ción vigente.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha servido 

disponer:
1,̂  Que se sbra usa información pú 

blioa, por tiempo de dos meses, para po
der oír lá bplnión valiosa de loa intere
sados en este asunto, qua á no dudar in
sinuarán una pauta que armonicen los 
intereses da la exportación vinícola con 
los también respetables de la Compañía 
da Madrid á Zaragoza y á Alicante; y

2,̂  Que S0 invite á ésta para que du 
rant© el tiempo de dicha información 
mantenga ©n vigor los beneficios de ia 
concesión número 66, mientras que con 
el mayor número da datos que la infor 
mación aporta, pueda recaer resolución 
en el proyecto de tarifa número 6, que se 
haya pendiente de aprobación.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 d€ Enero de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Exorno. Sr.: 8, M. ei Rsv (q. D. g.) s© ha 
servido disponer .que s© recuerde á los 
funcionarios de este Miniateno lo dis 
puefito m  las Reales órdenes de 28 de 
Marzo y de 9 de Mayo dé 1912, que en ar
monía con 2a Ley da 9 de Julio de 1855, 
prohibieron la simultaneidad de desti
nos, sueldos, Indemnizaciones, gratifica- 
oionea 6 dietas que no estuvieren expre
samente autorizadas por leyes posteriores 
á la citada, á fio de que en el término de 
ocho días, contados desde el siguiente ai

da la inserción de asta disposición en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , manifiesten por es
crito al Jefe del Negociado Central de 
este Ministerio por cuál optan de los des
tinos que sirven simultáneamente, ó cuál 
de las gratificaciones^ remuneraciones ó 
dietas prefieren conservar.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  Y. E. muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1914.

UGARTE.
Señores Directores generales del Minis

terio, Delegado Regio de Pósitos, Co
misario general de Seguros, Comisario 
Regio Presidente del Consejo de Ad- 
miaifitración del Caiíal de Isabel II y 
Ordenador de Pagos.

M M m C l O H  CEBTM l

CONSEJO SÜPREIvIO BE GOERM V MARIN*

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se* 
guada quincena del mes de Enero qua, 
con arreglo al artículo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891. deben publioarea 
en la G a c e ta  d e  M a d rid .

D.®* María del Rosario Gost^zar Moronati 
y hermanos, 1.Í25 pesetas anuales. 

1ííatiid©¡0tldeíro Molero, 625. 
Antonia Cambar Garrido  ̂ 1.125.
Ana A ma t Z i pata, 400.
María de la Concepción Vivanco San- 

t i l l a n ,  1.250.
Juana Gutiémz Barberá, 1.250. 
Serafina Antúnez Plaza, 821. 
Trinidad Miguel Simón, 400.
Eladia Montero Gómez, 1.250.
María de lo i Dolores Alvares Ruiz, 

470 pesetas^
Matilde Naranjo Díaz, 1.350.
Agueda Gareéa Zarlanga, 1.125.
Pilar Santa Olalla Diez, 470.
María Josefa Salazar Morales, 1.650, 
Rosa Ferradas d© la Torre, 470.
Gaya Heraándo Martínez, 400.
Gloria Jurado Martínez y hermano, 

1.125 pesetas.
Carolina Valiós Lslaguna, 750. 
Antonia Carranza Ariño, 1.650. 
Antonia Martín Chico, 821,25.
María del Consudlo García Verohér,

1.650 pesetas.
Carmen Barrionuevo García, 400. 
Constanza Díaz Gijante, 470.
Antonia Néira Espinóia, 470.
Ella Nieto Hernández, 1.250,
Doíbres B ardony Pérera, i . l  25.  ̂
María del Carmen Sbiaus Rivas,

1.650 pesetas.
Juana Mora Benegas, 1.250.
María Candeláríá Rozábales Qúesa* 

de, 470.
María Rosa Navarro Royo, 688.
F© María del Pilar Arizábálagá Mon 

tañéá, 2.500.
Dolores Vives Ayte», 1.650.
Flora Moreno Veisaco, 550.
Elisa Salinas de la Torre, 625.
Luisa Pártál Agúiiar, 700,
Franoisoa López Díaz, 450.
Ráfaéla EHcéchéá Ooliá^, 825. 
Rámoná Pérez Arríete, 70tí.
María Otero López, 450.
Carlota Bermejo Carrasco, 1.875.

D. Cárloa Cabezal Oarlés, 1.650,



308 4 Febrero 1914 Gaceta de Madrid. Núm. 35

Victoria Onmbifi Flore», 1.250.
María del Pil>-r Arias Salgado Me- 

néadez, 5.000.
María de los Dolores Pajares Martí

nez, 375.
Francisca Bellido Mascía», 1.200.
José del Pino Pérez, 625.
Isabel Rodríguez Bueno. 1.125. 
üeresa López Santa (Cruz López, 

1.250 pesetas.
Manuéla Elena Iraálel,470.

D
D.®

D.
D,®

José Frayre Soto, 1.125.
Andreaa Avelina Alonso Árechaga, 

1.350 pesetas.
Juana Ayuda LicSmara, 470.

D. Mar uel Rabadán Muñido y hermana, 
470 pesetas.

D.® María del Pilar Elio Magallón, 375, 
María Alvarez Sastre, 625.
Dolores Gratal López, 1.650.

Madrid, 31 de Enero de 19l4.=EI Ge
neral Secretario, Gabriel Antón.

MINISTERIO D E HACIENDA

B ir e c c ió n  €re»ieral diel T e s o r o  P ú b l ic o  y  O rú e iiftc ié ii G e n e r a l  
d e F a g o s  d c i  Justado.

Nota de los númsros y poblaciones á los que han correspondido los 23 premios mayores 
de ios 1,874 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo

celebrado en este día.

NÚMEROS

32.327 
3.173 
9.506 

28.231 
16.207 
14.129 
36.492 
16.194 
84.3S6 
14.060 
23.G45 
29.432 
31.912 
4.462 

36.441 
80.259 
10.958 
9.079 
4 238 
5.840 

20.215 
18.802 
16.279

PREMIOS

Pesetas.

100.000
60.000
20.000

1.500
1.500 

■ 1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

A D M I N I S T R A C I O N E S

1.“ Serie.

Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Las Palma».
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Ceuta.
Barcelona.
Luaroa.
Sari Fernando. 
Villana, de la Ŝ a, 
Santander. 
Solier.
Madrid.
Zaragoza,
V&iíadoUd.
Segovia.
Tarifa,.
Madrid.
Madrid.
Tttana,
Alicante.

2.* Serie.

Sevilla .
Barcelona.
Barcelona.
Las Palmas 
San Fernando. 
Sevilla.
Madrid.
Valencia.
Sevilla.
Santander. 
Barcelona. 
Saniúáarlsi Mayor 
Sisn tender. 
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
VaUadoiid.
Valencia.
Valladoild.
Jerézde la Front.
Murcia.
Cartagena.
Granada,

3." Serie.

Sevilla. 
Barcelona. 
Madrid. 
hm  Palmas. 
Madrid.
S^vus».
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Palma Mallorca.
Madrid.
Santander.
Barcelona.
Madrid.
Zaragoza.
P&lma Mallorca. 
Las Palmas.
Las Palmas.
Algeciras.
Barcelona.
Barc&iona.
Madrid.

Madrid, 3 de Febrero de 1914.

En el sorteo celebrádo hoy, con arreglo 
ai artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese* 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las sis^uientes: 

Isabel Puélies Expósito, Ma ía del Pilar 
Adursf, Consuelo Ramírez y María Sengue 
Santos, del Asilo da Nuestra Sañoraide las 
Mercedes; Prudencia .Gano Espada, del 
Colegio de la Faz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púoMco y demás efectos 

Madrid, 3 de Febrero de 1914.=P, O., A. 
Ruiz de Tejada.

PROfcJPBGTO DE PREMIOS 
peora el sorteo que se ha de celebrar 

%m Madrid el d ia l6 d e  Febrero de 1914.
Ha de constar de 24.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.659.840 pesetas en 1.249 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

da.

riBlTAI

260.000
150.000

1 de
1 . . . . . .  de   .............

23 . . . .  .. de6.000..........
9i7 . . . .  . .  de 800..... 
99 aproximaciones do 

809 p ese ta s  ca
da una, para ios 
99 números rea
tantes de la cente
na del premio pri
m ero   ......

99 ídem de 800 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
c e n te n a  del pre
mio según d o .___

99 ídem de 800 id . id., 
para los 99 núrne* 
ros restantes de la 
c e n t e n a  del pre
mio tercero..........

2 ídem de 5.000 pese -
ta s  c a d a  u n a,  
para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 
posterior al del 
premio primero..

2 ídem de 4,000 id. id,;

PESETAS

99.0f0
40.000

138.000
733.600

79.200

79.200

79.200

10,000

PREMIOS PESETAS

para los del pre
mio segundo.. . . . 8.000

2 ídem de 3.700 para
ios del prem io
tercero 7.400

2 ídem de 2.620 para
los del premio
cuarto,... .......... 5.240

1.249 1.659.840

Lm  aproxímidoneiii son compatible» 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo» pre
mio» primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 24.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número i  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las apro^imacio- 
U3  S de 800 pesetas, se sobrentiende quo 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes da 
la centena; as decir, desde ©1 1 al 24 y 
y desde el 26 al ICO, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en ©I loca! des
tinado al efecto, con las soiemnidadaa 
orescriías por la instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios d© 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Eeneflcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tare» y patriotas muertos en campaña qu» 
tuvieren justificado su derecho, v

Estos actos serán públicos, y los conesi- 
rrentes interesado» m  el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre duda» qu® 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuadoa 
ástoSi Se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados^

Los premios se pagarán m  las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos loa billetes respéctivos, con presen- 
lación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Octubre de 1913, — El 
Bkmtm gmmtít i á u i r d o  R ódeua»^

B ir e c c lé m  G e n e r a l ú e  lo  C o n tea -  
e io s o  ú e i U sta d o .

Visto el expediente instruido á instan
cia de D.® María Gorreras Guió, solici
tando, como Presidenta, y en f tvor de la 
Sociedad de socorros mutuos denomina
da La FaminíEta, domiciliada en Pala- 
frugell, exeiáción d<8l impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

ReauUando que á la instancia acompa
ñan una ralaoión de los bienes de la So
ciedad y dos ejemplares impresos y de
bidamente cotriados de los Estatutos, en 
los cuales consta que el objoto único de 
la Sociedad es el socorro mutuo entre la i 
asociadas, y que de ella pueden formar 
parte todas las mujeres que llenen un 
año por. lo menos de residencia no inte
rrumpida en Palafrugell, desde la edad 
de díeclEéis siños hasta ios cuarenta no 
cumplidos, las cuala», medíante el pago 
de una cuota de entrada y otra mensual, 
tienen derecho á ciertas penaíonea en ca
sos de enfermedad ó invalidez: 

GQQSidersndQ que el urtíoulQ 193; pS-
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rrafo 9.° del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 declara exenta» del impuesto 
sobre los bienes de las personas juridi' 
cas las institución es de beneñcencia gra
tuita f  las Sociedades cooperativas obre 
ras de socorros mutuos:

Oonsiderando que la sociedad La Fe
minista, aun admitiendo que sea benéñ 
oa, Do presta sus servicios gratuitamente, 
puesto que para disfrutar de ellos es pre< 
oiso el pago de una cuota periódica por 
los asociados, ni tiene tampoco el carác 
ter de Sociedad obrera, por no exigirse 
esta condición á las personas que la cons
tituyeron:

Considerando que si las razones ex 
puestas demuestran la imposibilidad de 
conceder la exención por los años 1911 
y 1912, durante los cuales rigió la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910, la situación 
es distinta con arreglo á la de 24 da igual 
mes de 1912, puesto que su articulo 1.^ 
apartado G, declara exentos los bienes 
muebles y el inmueble que constituya el 
edificio social de las Sociedades coopera
tivas de socorros mutuos, carácter que 
no puede negarse á la entidad de que se 
trata:

Oonsiderando que, según la Ley da 1912 
antes citada, no es necesaria la audiencia 
del Consejo de Estado, y que la compa- 
tenoia para resolver en esta clase de ex
pedientes se halla atribuida úesta Direc
ción G&neral por delegación del Ministro 
dé Hacienda, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre último,

Eata Diracción General ha acordado 
declarar:

1.® Que la Sociedad cooperativa de 
socorros mntuos denominada L e Femi
nista, domiciliada en Palafru^ell, está 
sujeta al impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas por las anualidades 
de 1911 y 1912, y

2  ̂ Que Ja misma Sociedad está exen
ta del mencionado impuesto en cuanto 
ai áüo actual y sucesivós por sus bienes 
muebles y por el inmueble que constitu
ya el edificio social si fuere de su pro
piedad.

Lo qúa comunico á V. S, psra su cono- 
cimie stOf £jotificación al interesado y de
más efectos, de lo que se servirá acusar 
recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Malrid, 11 de Noviembre de 1913.—ífil 
Dii^ector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona
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Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Victoriano Ortega, D. José Cá
mara, D, Marcelino Rivero y O. Pruden-' 
d o  Angulo, solicitando en favor de la 
Escuela de Lorcio, exención del impues
to sobre bienes de Iss personas Jurídicas:

Resultando que á la ÍEstancla acompa
ñan copias certificada» de los documen
tos dguien tes:

1.° Particulares de testamento del 
fundador D. Pedro de Fruegas y G s 
sene;

2.® Reglamento general y Reglamento 
interior d© la Escuela de Lorcio; y

3.® Real orden de Gobernadów. do 27 
de Abril de 1898, que clasificó la funda
ción como institución de beneficencia 
particular:

Resultando que el objeto de la funda
ción es la enseñanza gratuita de los ni 
ños y niñas del pueblo de Lorcio, mayo
res de seis y menores de doce &ños, que 
por falta de recursos no puedan coletear 
su educación, empleándose los fondos 
sobrantes después de cubiertos los gas
tos de sostenimiento de la Escuela, en 
premios á los alttmuos más aventajados

y que hayan observado buena conducta 
moral y religiosa;

Oonsiderando que el artículo 193 pá
rrafo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 declara exentas del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas á 
las instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante declaración especial en cada 
caso, previa presentación de los docu
mentos que la misma disposición deter
mina:

Oonsiderando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su ariículo 1.̂  apar 
tado F , concede también la exención 
para los bienes, quede una manara di 
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Oonsiderando que en uno y otro caso 
de exención se encuentra comprendida 
la Escuela de Lorcio, que además de ha
bar presentado todos los documentos 
exigidos por la disposición reglamenta 
ria citada, constituyen una verdadera 
fundación, osracterizada, como todas las 
de su índol % por la adsorición directa de 
los bienes al fio, el cual es exolusivamen 
te beréfico, pues aun los premios á los 
alumnos aventajados tienen también di
cho carácter, según se ha reconocido en 
Retios órdenes de 22 de Junio dé 1912 y 
18 de Noviembre de 1913, entre otras:

Considerando que la audiencia del Con
sejo de Estado no es en la actualidad trá
mite preceptivo, y que está Direaoión Ge
neral, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden da 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídioas los per
tenecientes á la Escuela da Lorcio, fun
dada por D. Pedro de Fruegas y Goa  ̂
séns.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1913.«=*fíl Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-

gos.

Visto el expediente incoado á nombre 
dei Montepío da señoras bajo el amparo 
de Santa Elena, establecido en Barcelo 
na el año actual, solicitando la exención 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentoi:

1." Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogácía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece

; que su objeto es el socorro mutuo entra 
las asociadas en los casos de enferme- 

I dad, defanctón 6 imposibilitaoión física 
para el trabsjo (artículo 1.®), por medio 
(16 subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción, determinándose por el ar
tículo 108 que el óía 24 de Septiembre de 
cada año se celebrarán por cuenta del 
Montepío dos misas en honor de la Vir
gen Santísima de las Mercedes;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, aoreditando 
una da ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suisoriba la 
in^ftanoia, la ctra?:

Considersndo que por ©1 artículo L®, 
letra 6F, de la iey de 24 da Diaíembra da 
1912, se exceptúa del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas á las aso
ciaciones cooperativas de Socorros mu
tuos, eu las que, además, concurren las 
cironnstanoias que eu dicho precepto le**

gal se expresan y nuevamente con res
pecto á sus bienes muebles y el edificio 
social:

Considerando que en ese caso de exen
ción se halla comprendido el Montepío 
en cuestión, como justifican los documen
to» reseñados, si bien ese beneficio no al
canza á los bienes destinados á sufragar 
los gastos de las misas mencionadas, por 
su carácter piadoso:

Considerando que no precisa hoy para 
conceder la exención la consulta del Con
sejo de Estado, y estando atribuida com
petencia á éste Centro directivo para la 
resolución de esta clase de expedientes, 
por delegación del Ministro y Real orden 
de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de señora», bajo ©1 amparo de Santa Ele
na, establecido en Bircdon», por loa de 
naturaleza mueble y el ed ficto 6ocml,si 
fuere de su propiedad, con excepción de 
los destinados á sufragar les gastos ori
ginados por las misas que por cuenta del 
Montepío se celebren el día 24 de Sep
tiembre de cada año.

Dios guarde á V. S> muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1913.~Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce*

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Jo»é de Arimatea, 
solicitando exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos lo» siguientes documentos:

1.® Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepio, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es su Objeto soobrrerse mutuameñte ios 
asociado» en caso <ié énfermédád y defun
ción (artículo 2.^, por niediO (le áhbst- 
dios Obténidos mediante chotas dé sus
cripción; "

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una su carácter obrero, y la otra la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancis:

Considerando que las asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas dei im
puesto sobre bienes d© las personas jurí
dicas, por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeren, gozan en la áotnalidad de ese 
bdñ6fioio,en cnantoásus blené» iniuebles 
y al edificio social, éh razón ñ su carácter 
da mutualidad, por el artículo 1.®, letra 6f, 
de la ley de 24 dé Diciembre de 1912:

Gonsideraudo que el Montépíó én cues- 
tióa ae hálla compren di do en uñó y otro 
casó de exención; como j ustifléan loa re
señados docümeotos, que para conceder
la no precisa hoy el informe dél Oonsojo 
de Estado y que á este Centro directivo le  
está atribuida competencia para la reso
lución de está clase de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
Pan José de Arimatea, de Barcelona, por 
la totalidad de ellos dúrante los años 
de 1911 y 1912 y por eus bienes muebles, 
y el edificio social, si fuere de eu propie
dad, por el año corriente y los sucesivov.

Dios guardé á V. S. muchos año». Mâ  
drid, 14 de Dicienibre de 1913.»El D i
rector general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda eu Barce-

iQUCi
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Visto el expediente incoado á nombre 
de 1̂  Hermandtd de señoras La Oatala* 
|ja Progresiva, de Baroelona, soiioítando 
exdBoidn del impuesto sobre bienes d© las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
linidcs los siguientes documentó^:

1.® Un ejemplar del Reglamento de la 
Hermandad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Bárceloná, en el que aparece 
que su objeto es ©1 socotrerse ©n caso de 
enfermedad (art. 1.”), por medio de subsi 
dios obtenidos medi^ante cuotis de sus- 
cripcfóa;

2,® Dos oertiflcsciones expedidas por 
el Sscretario de la Hármandad, acrediian' 
do una de ellas su oarácter obrero, ̂  la 
peraonalidad del Presidente que suéoriba 
la  instancia, la otra:

Considerando que las aspokdones oo- 
opárativas de cbroros de socorros mu
tuos, qu© estaban éxcéi)tuadás del impiiés 
to sobre bíenéa de las personás jurídica«, 

todos los que pÓa<’yeíen, por el ar- 
|!oúlo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911p gozan éñ la actualidad de ese be- 
neñóio eñ euanto á sus bienes muebles y 
el edificio social, en razón á su oaráctér de 
mutualidad^ pér el artículo í.^ letra Q, de 
la ley de 24 áe Hiciembre d|i 1912i" 

OoBaiderando que la Hermandad ©n 
cuestidn,' chinó íustifldan loa restad os  
documentos, está comprendida en uáó y 
otro caso de exención, no siendo hoy pre- 
tísó para concederla 1»̂  consulta del Con
sejo de Botado y estaBdá atribuídá com
petencia para la regoluclóa de esta clase 
de expediente© á este Centro directivo, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre ültimo; "

Esta Dirección General ha acordado de 
clarar exenta dél impuesto robre bienes 
de laa psrfionaa jurídicas á la Hermandad 
de señoras, de Barcelona, denominada La 
Oatalána Progr6BÍva, por la totalidad de 
ello» durante lés años 1911 y 1912, y  por 
•US biebo» mnObies y  oíMfició 8oci$i, éi 
íuesa de su propiedad, por el año corrien
te y lo© Sucesivos. '

DIob guarde á V. S. muchos añoa; Ma
drid, 17 d% Diciembre de 1913.=E1 Di
rector general, Antonio Fidaígó.
Señor Delegado de Hacienda en Baroé- 

lona;

Visto el expelfente incoado 4 nombi^ 
dd MoMepíó ñora del Re*
medio, San Jorge y Sán d&itne^de Báíce* 
Ion®, soliciíÉBdo fix^nóión déi impüótrto 
sobre bienes de láá personas jurídicar :

Resultando que á la instancia van utai- 
dés los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar áei Reglamento del 
Montepío, debiáamenta cote] s do, dél qiaa 
apárcce que su objéteos el socorrerse ínu- 
tiiámente los asociados, en los casos qiia 
«8 determina por piedlo de46ubsidi4>S‘ih  
tenidos meásíBUtí̂  cúotsa» de sugerípdón;

2.® Dos ceríiflóáoioues, expedidíss por 
el Sfcréíarió dclá Sociedad, aoréditaudo, 
res peoti^amen^, el carácter obrero de 
ó«te y la personalidad dei Presidente 
que Síigcriba la Instánck:

Conndetsndo que la s  cooperativas 
obleeras de socorros mutuos, exceptúa* 
tía« dér m^mcion^do impuesto según al 
arííoulo 193 dai Reglamento de 20 da 
AbrÜ de 1911, gozan oa la aetujsMdad 
tíeV mismo bmeñolo, e-m cu sato á' so© 
bienes m*;K̂ bUs y » l c:,difido social, por el 
arííoa^o l . \  íetrs G. da la ley d© 24 de Di- 
ciembí© dfi 1912:

 ̂Ooüddoranao qus iss cintidades des- 
tinadas á los fines ©©pirituaies que se de- 
termiúa en el artículo 43 dél Reglamento 
del Montepío, no btn de entenderse in

cluidos en Iss praoitadis excepóíoues, por 
cuauto el objeto á qm  m  determinan, no 
es de ios qu© como caso de exención se 
mencionan en los indicados textos le
gales:

Considerando que, aparte estos fines, el 
referido Montepío está comprendido m  
uno y otro ümo de exencióo, teniendo 
este Oeiítro dáraotivo competencia para 
deoli^rark, por delegación dei Miniateno, 
ooDíorm€i á la Real orden d© 21 de OctU’ 
bre último;

E^tá Dirección Genera! ht acordado, de 
claría'r exento del impuesto sobre los bfe 
nm  de la® parsonais jurídica® al Moñtépíb 
d© Nueitrá'Señora .dei .Remedio, San 
Jorga y San Jaime, de Bárcalona, por U  
tótajidad de ®güúi!os,' cxv êpíp lo s deiti- 
nadoa á fin rélíglosó, duráéte los áñós d© 
1911 y 1912, f  por sur bienes ináebles y 
el edificio socfal, si fuere da su propie* 
dad; con igual distinción para ©i año . co- 
rrienta y iós sueéw os.

Dios guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 22 de Diciembra d6'19l8.=Ei Direo 
tór geheral, Antonio Eidalgo.
Soñór Dalegado dé Hacienda en Barca 
'''■lona,.'';'-'

Ykto el expediente instruido á instan
cia, de D. Juan lügeb^'o Seco, de Herrera 
y D. Luis Dueñas, Dipuísdos de OMiss 
Pías' daí Páíronato dei Gabibio Catedrai 
de Górdoba, soliGÍtando én favor" de la 
fundación'' instiiufd^ por D. Fernando 
Rüiz de Arguayp, ©xenclón dai impuesto 
sobre les bienes de las personas jurí 
dicas: "' " ‘

Resultando que en ©1 expedienta figu* 
raa los documento» sigaiéntes:

1 ° Un ejemplar impreso y debida* 
mente cotejado, del dóctimeato funda• 
oioBal,que es el testamento otorgado por 
D. Fernando Ruiz de Arguayo, en 27 de 
Agosto d© 1467;

2,° Copia cotejada dé una Real orden 
de GoberuáGión;  ̂ 13 de Diciembre 
d© 1890, ordenando la entrega al Cabildo 
Catedral de Córdoba, de una inscripción 
do deuda porleneéieufce/l la lahdación;:'■

3.® Certificación de que ésta se halla 
sometida al Protectorado del Gobierno;

4° Otra que ju®tiñoa,la geri^onaliílád 
dé lo s 'so iic iísn í cs;

5.̂  p  tra acre litando que en 12 de Di
ciembre dql9l2, Sé láUafoa en curso el 
expeáíentá d© cIsilfiaaGiÓB; y 
■ '6.® Oopiabét<qVda de'-ls Real orden 
de Gc.bsrnaaíón, fecha 3 de Junio úDimo, 
clarificando dé benéái^ñoiá páHicuia^ la 
Obra pía desque sé tráta: ’

R atóltsndb íle Íó¿ ‘aludidos documen- 
to i que el fdndadór b rú eiíóéh  sú  téétá- 
m éhto 'q u é ' l i s  'tantas' dé'siís'W enéjÉ"'80 
©mpiemráh; anu^lñiento^ e á ' ló s bbj étqs si- 
gnibútrni dó^a îfócr'dé' sét®';^^Capeiláñíáa 
pot^él'f úúáá^ai/bél^raátó^^ "hil" áiii-.
vétiMtió én # 6 ó t itá d é  Ndéstlá Beñtóá 
de Agotóto' 5̂  '12  M ísár'‘cáíittdás?,'' tó x i íio s  
ottfá cúai)ití'á"d'éteriúinÓ''4  la érikíitá'.de 
Si?nta María dé íiinares, Cófradíá d e láa 
L lagas dé N uesíro Rédéiitór, obra' dé la 
Gáredral de OÓMoba y F á b H é a ' dé' la 
Ig lesia  de San Andrés; alumbr&do de de 
term inadas E?0p u itu tss  y capillas y reno- 
v^.c1Óü de orr»í?tmeiitos de una- de ellas, 
añírdifr do que el rem an en íé’de ren tss  
qua quedare en cada siñ:̂  íse em p l-e  an 
Í3mos-ofís ©B la  form a siguieB ta: un me?s 
para redanolón df/ cautivos; otro m ás ptsra 
»yuda á Cíf.sí3m ieBto da pf.rsoBSS m isera  

púhxe^  j'huéiiános'; otro m es p ira  
ayuda á mÉSüt8nim'lBBío^.,y véstuariesd©  
personas pobres y ménesterosas' 6. ver
gonzantes, espacialmente en doncelláa y 
dueñas houestas y pobres del lins|e de

Brnm as ñ
Córdcbs, y Olérigoi ciegos ó enfermos 
pobres, y así sucesivamente siguiendo el 
mismo orden en los demás meses da! 
año, entregando también limosnas en 
determinados días á ios pobres que asis 
tieren á ciertas funciones religiosai: 

Considerando que él artículo 193, pá
rrafo noveno, del Reglamento da 20 dé 
Abril da 1911, conforme con elártíea- 
lo 4 ° da la ley de 29 de Diciembre da 
1910, declara exantse del impuesto sobro 
los bienes da iafe personas jurídicas á la® 
insstitttaiones de beñQfloenoia gratuit’)®̂ 
mediante declaraéión eapsoíal ©n cada 
caso, y previa presentación da Tos ñomi- 
mantos en la misma ■ disposición deter- 
mlnaice;' ■■■- - r - "■

CpHsidersndo que la ley. de 24 de Di
ciembre d© 19i2/on su artícuío. 1.̂ , apar
tado Ff concede la misma exención pam 
los bienes que de una maqera directa é 
ii^medlata, sin interppaición de personas, 
.se hailén afeotosq adsisritoa á la.r©ájiat- 
olóri de un objeto b^uéfiío dé los ©nppi©' 
rudos en el aníoulo 2.° del R©ál decretp 
de 14 de Marzo de 1899:

OoBsiderasdoque ios requisitos de for
ma 80 han cumplido en este oa«o j  la ins- 
títuoión esíibieoiáa por D. Rernando 
Rüiz de Aguayo constituye una verdade
ra fanción caracterizada, como todas las 
de »u índole, por la adaoripoión directa 
de los bienes al fin:

Considerando, que de los varios fines 
impuestos por éi fundador, sólo tienen 
carácter bou^ftco los. relativos á dotes y 
limosnas en metálico y en especies, pero 
no los drmás de índole piadoaá y á los 
cuales no puede alcanzar la exención ee- 
gún s© ha declarado; éntre ótro« snuéhb© 
oaÉos, m  les resueltos por Reales órde
nes de 13 de Diciembre de 1911, 18 de 
Octubre y 18 y 27 de Noviembre de 1913, 
y en cuanto á las cantidadcis de^in^das 
á la' redención de cáüíivos, estéáfin 
puede hoy tener éamplimientoí 

Cobsidarando qiíó la audiencia del 
Consejo da Estado no ei, en la aqtúalidad 
tréihita ñacésárió, y qué nata Dirección 
General, por delegación del Ministró de 
Hacienda, tiiehó'oonipatencía para reaol- 
Vér en el expediente conforme á Ta Real 
ordéñ dé 21 de Octubre último;

Esta Direobión Gañera! h® acordado de- 
cláípái? e^éntós dél impuesto soóre los bie
nes de las personas jurídicat lo» pcrtepe- 
cientes^á la ftmdaóióní de D. F^¿naúfio 
Ruiz de Aguayo, en cuanto á la parte de 
los mismos, cuyos pro luctoa se apliquen 
á dotes y iimoanaa en eipéoie. ó qn̂ ^
llCÓ.: í' ;/......... .

Dtés guardé A Y. iuuchos afios. Ma
drid, 22 d© bioíembrf dé Dí-
ráctor g e n ia l, Antonio Bldalgo.
Señor Déíogado de H^ciepda en pórdob^-

Yisto él expedieéitó incoado á nombre 
del Montepío de Santa Eulalia, dq Siréá- 
locé; sóiioitanidq e^cencíón lieí impuesto 
sobre biébés de Tas personas jurídicas: 

Rasultaudo que á la instanoia y^n uni- 
dóss'te'documéntó's siguî ^̂ ^

1.° Un ejemplar áal Eegiamenló áel 
Montepío, debidamcnta cotejado, del que 
aparece qua su objeto ©s el socorrerse 
mntuameiíta Job süjociados en los caso® 
■que se determtsss, por medio.d© subsi
dios o madisnte cuotas db sus*
crípddn;

2.̂  Dos cert!ñcaoionea expedidas por 
el Secretario de la Saeiedsd. áí^redit^ndo, 
respestivameBte., el oa.íráeter obrero 'úe 
ésti j  h  p&rBúimiláMúel Fi-mídúBM' que, 
suscribo la instancia:

Ooneiderando q u e la s  cooperativas 
de aocoryoa mutuos, éxéeipiuadlÉB
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del menoionado impuesto según el ar- 
tíonlo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
del911,gozan en laaotualidad delmiumo 
beneficio, en cuanto ú sus bienes muebles 
jr al edificio social, por el artículo 1.̂ , letra 
ú, de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
e:$;ención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real or 
den de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie* 
nes de las personas jurídicas ai Montepío 
de Santa Eulalia, de Barcelona, por la to 
talidad de aquéllos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año corriente y los sucesivos.

Dios guarda á V. 8, muchos años. Ma
drid, 23 de Diciembre de I913.=-Ei Direc
tor general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Eusebio Secó de Herrera 
y D. Luis Dueñas, Diputadón de Obras 
pías del Patroinato del Cabildo Catedral 
de Córdoba, aolicitando en favor dé la 
fundación instituida por D, Farnando de 
Soto, exención del impuesto aobre los 
bienes dé las personas jurídicas:

Resultando que en el expediente figu 
ran los documentos siguientes:

1.° Certifioacióñ justificativa de la 
personalidad de los solicitantes;

2.° Copia simple cotejada de particu
lares del testamento del fundador;

3.̂  Certificación de que la fundación 
se halla sometida al protectorado del Go
bierno;

4.̂  Otra acreditando que en 2 de Ene
ro último Sé hallaba en curso el expe
diente de claiificición;

5.° Copia simple íntegra del testamen
to, Godioilos y Memorias testaments^rias 
de D. Fernando de Soto; y

6.° Copia cotejada de la Real orden 
de Gobernación, fecha 6 de Majo de 1913, 
clasificando de beneficencia particular 
la fundación de que se trata:

Resultando de ios aludidos documen
tos que el testador ordenó que con la ren
ta de sus bienes se atendiera á la dota
ción de varias Capellanías que tenía ya 
fundadas y de otra que en el testamento 
cred, á la fábrica y ornamentes de la ca
pilla de San Esteban, de que el testador 
era propietario, y en la que ordenó se 
celebrase una fiesta el día del Santo Pa
trono y un aniversário en el de Difuntos, 
cubriendo y alumbrando también en este 
día BU sepultura, á cuyo efecto señaló la 
cantidad que por cada una de estas car
gas habría de satisfacerse, añadiendo que 
del remanente se dieren dotes de 1,000 
reales, que más tarde redujo á 600, para 
su matrimonio á huérfanas de padre y 
madre «virtuosas, honestas y recogidas», 
vecinas de Córdoba, prefiriendo á las que 
pertenecieren ai linaje del mismo testa
dor ó de su esposa, y obras que determi
nó, é imp oniendo á las dotadas la obliga
ción de dvoit dos misas por el testador y 
las ánimas del Purgatorio:

Considerando que el artículo 193 pá
rrafo 9.  ̂ d e l Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.° de 
la ley de 29. de Diciembre de 1910, conce
de exeuoióii del impuesto sobre ios bie
nes de las p ersonas jurídicas á las insti- 
tuoiomai  ̂ de beneficencia gratuita, me
diante ^ ed U f^ ó n  en cada caso, previa

presentación de los dooumontos en la 
misma disposición determinados: 

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre tío 1912, en su artículo 1.°, apar
tado Jf, concede la misma exención para 
los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó adsorlptos á Ja reali
zación de un objeto beuéñco da los enu
merados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que los requisitos de 
forma se han cumplido en esta caso, y la 
institución constituye una verdadera fun
dación, caracterizada, como todas las de 
su índole, por la adscripción directa de 
los bienes al fin:

Considerando que do Ies varios fines 
que la fundación cumple, sólo tiene ca
rácter benéfico el relativo á la concesión 
de dotes para matrimonio, pues todos ios 
demás son piadosos y á ellos no alcanza 
la exención, según se ha declarado entre 
otros muchos casos en los resueltos por 
Reales ordenes de 20 de Abril y 17 de 
Julio de 1912 y 18 de Octubre de 1913: 

Considerando que la obligación im
puesta á las dotadas de hacer decir dos 
misas no constituye carga de la funda
ción ni, por consiguiente, tiene transcen
dencia alguna én relación con el asunto 
que aquí se examin a:

Considerando que la Audiencia del 
Consejo de Estado no es en ia actualidad 
trámite necesario, y que esta Dirección 
General, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia pfera resol
ver en el expediente conforme á la Real 
orden de 21 de Oatubre úitimc;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas |urídioa« ios per
tenecientes á la fundación instituida en 
Córdoba por D. Fernando de Soto, pero 
solamente en cuanto á la parte de dichos 
bienes, cuyos productos se aplican á lá 
concesión de dotes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1913.“=»Ei Di
rector general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba,

Visto el expedienta incoado á nombre 
del Montepío de San Cristóbal, de Barce
lona, solicitáh do exención dél impuesto 
sobre bienes de las personas jurítíloai: 

Resultando que á la instancia van uni
dos los sigiíientés documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, dél que 
aparece que su objeto es el socorrerse 
mutuamente los asociados en los casos 
que se determine, por medio de subsí- 
oíos obtenidos mediante cuotas de sus
cripción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando q u e la s  Cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.°, letra 
G, de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministro, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los

bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío da San Cristóbal, de Barcelona, por 
la totalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912 y por sus bienes muebles y el edi
ficio social, si fuere de su propiedad, para 
el año corriente y los suceeivcs.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1913.==E1 Di
rector general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre
del Montepío La Recíproca, de Barcelona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguiente» documentos:

1,° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es el socorrerse 
mutuamente los asociados, en los casos 
que se determina, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de susorip^ 
oión;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando,, 
respectivamente, el carácter obrero dó 
éste y la personalidad del presidente que 
suscribe la instancis:

Oonsiderando q u e  las cooperativas 
obreras de socorres mutuos, exceptua
das del mencionado impuesto según elar- 
tíQulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del m is
mo beneficio, en cuanto á lus bienes mue
bles y el edificio social, por el artículo
1.°, letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Gon«iderando que el referido Montepío 
está comprendido^ en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla por delega
ción del Ministerio y conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Ésta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío 
La Recíproca, de Barcelona, por la totali
dad de aquéllos durante los años 1911 y 
1912 y por sus bienes muebles y el edifi
cio social, si fuere de su propiedad, para 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1913.—EI Direc
tor genera], Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barco*

lona.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío de Jesús Crucificado do 
Sans. de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de Jas personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamentp del 
Montepío, debidamente cotejado, dél que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos que 
ss  determina, por medio de subaidios ob
tenidos mediante cuotás de suscripción;

2.® Dós cettificaciones éxpedidás por 
el Secretario dél Montepío, acreditando, 
respectivamente, e l carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instanciá:

Considerando q u e 1 a s oooperatiyas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglsmento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuánto á sus bienesimusbles 
y aj edificio social, por el artíonlo 1.®, le* 
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 1912:
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Considerando que el referid© Monte
pío está comprendido en uno y otro caso 
de exención, teniendo esto Centro direc
tivo competencia para declararla, por de 
legación del Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes dalas personas jurídiQas al Montepío 
Jesús Crnoiñcado dé Sana, de Barcelona, 
por la totalidad de ellos, durante los año» 
1911 y 1912, y pe r gas bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de m  propiedad, 
por ei año corriente y los sucesivos.

Dics guarde á V. S. machos «ños. Ma
drid, 80 de Diciembre de 1918.—El Direo* 
tor general, Antonio FidaFgo,
Señor Ddlegado de HaoiCEda en Barce

lona.

Viato el expediente incoado á nombre 
de la Sociedad Centro de Maquinistas Gs- 
rrajeros Meoáhicofii, de Barcelona, spíM  
tandb exención del impuesto sobre íps 
bienes de las personas jurídioat: 

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes décumentcs:

1,0 Ütt pjémplar del Reglamento de !a 
Sociedad, debidamente cotejsdó, del que 
aparece que eu objeto' es íiocorrers'e m^- 
¿uamente ios asociados en los cissoa que 
se determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediante ouotás d© gusedpciós, 
y el procurar el meióremfento de la cíase 
á que pertenecen los aaóciaáüf ;

2.® Do» certiñoadones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, aoreditjgn- 
do, respectivamentí», el carácter cbrero de 
ésta y la personaüdsid del Presidente que 
auscribe la  instancia:

Considerando que la s  cocpérativss 
obreras de losorros mutues, exceptua
das déj mencionado impuesto según ©1 
árvír̂ ulü 193 dei Regíamenío de 20 de 
Abri? de tó ít, gozan en la actualidad 
del mismo beBcfloío í̂ n cuanto á sus bie
nes muebles y al éáiflcio socíál, po? él ar
tículo 1,̂ , letra <r, de la ley de 24 da Di 
©iémbre de Í9í2;

OohEiderantío que la referida Socie
dad está comprendida en uno y otro caso 
de oxendóú, teniendo este Centro direc- 
ílvo competencís para deciiírarla, por 
deíégacilh. deí MipiKÍ^rio/'f^^rme á ia . 
B etl crdén dé 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordsKlo 
declarar exenta del dmouesío jcbre ,bi©r.

ée  las personas jurídicss á la Socio 
d&d Centro de ¡Vlaquiniístas Cerrsjercs 
Mecánicos, do Bsrcelohgs, poría íota«idad 
do EquéUos dúrsnte los íños d© 1911 y 
1912 y por sus bicUes muebieB y e! edifi
cio fccoial, ^! fuere de su propiedad, para 
el afíb lOlS y losf sneesivos/ V * «

Dics guarde á V, 8. muchrs sños. Ma
drid, 15 de Enero de 1914 K  
gonerab Antonio Fifia Igo. r/V
Señor Doiegafio de Hai^^ en Barce

lona."" ,r .

-« 1 ^ - -

lüM ST E R lQ  DE tC G O B E R N A G IÓ N

Begún oomuifics ¿uéstro OónsuJ, ©1 es
tado «anitarío da T. ípdli es, $in re»trlp 
món^jBmeíorabíew ' ;u-: '

Én sú v ir tu d , qi¿eda sin efecto la Olrcu 
If r cale Ceifti o da 23 de Octubr© de 
X9 1 1ÍG aceta del 21), acerca fiel eátado

' Lo cpi t̂Unlct) á ; IT. F. ̂ par ¿ su coi |  
mleoíOf éi fivi comercio, Difoctorcs ¿ de | 
láii de puertot y

terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigents Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma* 
dri<̂ , 2 de Febrero de 1914.«=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronía- 
riza», Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobarnador militar del 
Campo de GibraRar,

ííuesíro Embajador en San Peíarsbur- 
go manifiesta que por el lin isterin Im 
perial de Negocios Extranjeros de Rusia 
80 1© participa que las disposiciones por 
las que se declar^b.^ como poco satiaíac- 
trsrio el estíado sanitario de la ciudad de 
Ehereon, del distrito de Tasreísky y del 
Gobierno de Aatrakan, quedan anuladlas 
por no haberse declarado en ellos nuevos 
oa'^os'de cólera.

En su virtud, quedan sin efecto las oír 
cnlare^ de este Centro relativas á la exls- 
tenoia del cólera en Rusir., pubücadas 
durante el sño próximo pasado, ©n la 
parte que se refieran á ios mencionados 
íerrítodcs. ' - ■.

Lo comunico ñ V. E. para su eonoai 
mieéto, ei del comercio* Direaíores de 
la  ̂ERadcnes sanitarias de puertee y te- 
rreEtres fronterizas y á los efectos de lo 
dtipuesto ®n ©l vigente Reglamento d© 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1914 =E Í luspecíor 
general, Manuel M. Sala?a^.
Señores Gobarnafiores civiles de las pro 

vineias marítimas y terrafitres fronte 
'rízag, 0 o 2aandant2S generales de CaU ’
' ía y MaliSla y ;Gc?sernador militar d'̂ l 

Campo de Gibraltar*

M lNiSTERÍO DE INSTRUCCiÓI^ PÚBLICA
Y BELLAS ARTES :

S u h aecF eííir í® .
Nombrado por Réal orden de 22 de 

Julio último ei Tribunal da oposicionas 
á  i¿ Auxilúría deí segundo grupo, va
caste eo Faoultad lie Dei eoho de la
ünimrsidisd d© Saun¿igí),

Esta Subsecretsría hace público lo si-

1.° Óuo por haber préseatado sus ins- 
ti^Dciss en legal y haber ouip-
plido. Jos requisitos de la  corypcatoria 
han v^ício: aámitidos; lo's .áspii^nte^^ 
Ô aiente?;: ,■ i
■ :D; Narciso M.aríír'Viñas'y Daura. • 

r GG»aalo,Mata^y3AvRa.^■
 ̂ 'Luis FovíHro Qtivm.
■ Jcgé.Q&Btán;yyTdb6ñas;

EfiriqtóRíí|py.Lahínp. „ ,

Augusto Vsr fia.
2.® Que quedan excluida» de estas 

rpos>icionegt Ip̂  Sreg. D. Alejandro Rey; 
StoHa y Haviü , por no presentár sh iné- 
t©nclfl dentro dei pk^o D. Ang* 1'
Y/lzquez de Parga y D. Mimuel Enrique 
Csítadnai y Rod]rígUÍ z el pr mero pqí no 
justifltw que rifxim'lm confie ones exl-

en el artí culo B d e l  R^al decreto 
de 8 de Abril d?i 1910, y el Sf. Oamlina 
Rodrigue?, por no justificar de! mismo 
modo estar compreuíí’do en la primerá 
y tercena. .
, S/* Que d^sde él día m  que se iuBLrte 
e©* !a G a c e ta  el p'fSí“;0 t ' anu  ̂ck-,

^ Gí’?it"T90 im íérm" ôc8  ̂ se 
r«efirren ios artí*.mlos 14 y 15 M  Regla» 

4^ $ do Abril de 1910,

Madrid, 31 de Enero de 1914. «■ El
Subseerettop, Silvela.

P o r  Real orden de 81 de Enero último, 
y con arreglo á lo que previene ©1 artípu- 
lo 8.° de la ley de 4 de Junio do 1908, ha 
sido ascendido D. Luis Navia Oaorio y 
Castropol, en turno de elección, á Comi
sario de entiadas del Hospital Ciínioo 
de 1a Universidad de Barcelona, con el 
lUdldo anual de 2.500 pesetas.

Lo que se  publica en la G a c e ta  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57 del Reglamónto de 
24 de Febrero de 1911, dictado para apli
cación de la citada ley,

Madrid, 2 de Febrero de 1914.— El 
Subseoretairio, Silvela.

^̂ INiSTLRlO DÉ FOMENTO '

J - '■ C o m erc io ,
. Tí j  T r a t o j  ©.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y COMERCIAL

Por fallecimiento del rigente de la pro
piedad intelectual y comercial, D, Fran
cisco Ruiz Martínez, se anuncia la devo
lución de Ja  fianza que como tal Agente 
tenía cons guada en ia Caja General da 
Depósitos, á tenor de lo establecido en el 
ariíoulo 68 del Reglamento vigente del 
Ramo, oonoediéüdos© un plazo de seis 
meses, á contar desdóla fecha de pnbli- 
caclóii de este anuncio, para que se de- 
duzcían laa reoíamaoione» que procedan, 
pasado ei cual sin haberse intervenido en 
forma la  expresada fianza, se devolverá 
ésta á  sus dereohphftbieníes.

Máddd, 13 de Enero de 1914,—Bl Jefe 
df 1 Registro, Luis Pedrajas. P—-

. d e  Obraus Fil«
■ M lm m  :

puÉteTóa
 ̂ Yifito el proyecto y éxpédiente incoado 
6D ese Gobierno Civil á Instanoiá dé dén 
Asoóncio Imaz, soiioitando la autoriza- 
dÓQ neces&ria psra saDesr una superfi- 

’ ci© do terreno que forma parte del caúca 
del rijo UrmÁcá, para destinarlp á embar
cadero y utiiiaiário para el servició dé bu 
flecar̂  '

i ReguUahdo que se dió cumplimiento á 
51ó dispuesto en el articulo 91 del Réglá- 
 ̂menté, haciendo la oportuna declaración 
I de marisma:
I Resultáhda 'qué el expédiente se ha 
^tramitádd con arreglo á la ley de Puer-  ̂
;tos, y que'durante la  información púbii- 
ĉa no se h a  presentado reclamación ai- 
gúua, y que todas laaentidadés llamadas 
<á informar lo  han hecho favorablemén- 
te, aéi Cómo la Dirección General de Na
vegación y Pesca marítiiúa y el Ministó- 
rió dé la Guerra;
; Dé adúérfio con lo propuesto por esta 
’Dirécdijóa Géaer&l>

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
hien conceder Ja autonzaífióa' que seso-  ̂
licita, siempre que se cuníplan Ja© SL 
guientes condíOionep:

1.® Las obras «a ejéoutáráh con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe 
cha 25 de Octubre de 1912, htjo  la inspec
ción f  vigfiancia deia Jefitíura de Obras 
Fóbhcss 6 súbalterno en quien ééta de-̂  
iegue. - . ' ' '

2 ‘ ÜAa vez terminadas las obras se 
procederá áfeu réconócicnieoto, levantín-^ 
dosei por tripJioado, un 4^1 |:é8Utta/
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do que üo obtenga* n m  de cuyos e jempla- 
ress© remitirá para su aprobación á la 
•DIreooión General de Obras Póbiiea^j, ©I 
segundo s© entregará al peticicnario. jrr* 
chivándose ©1 íerísero en las oñciijías de 
Obras Publicas d© la provlneía.

S.®* Los gastos que la inspección y el 
reconooimiénto originen serán de cuenta 
del conoesiofeario.

4.® Se aumentará ©1 radio d© la curva 
límite de aguas ardba hasts que akanse 
una cifra que sea doble de la señakda en 
el proyecto.

5.® Lss obres deberán empesar ©n el 
plszo de dos meses, á contar de la fecha 
de iá concesión, y quedar terminadas en 
el plazo de ocho meses, S contar de la 
misma facha.

6.‘ La fianza que deberá depositar el 
concesionario para responder del cum
plimiento de las presentes bases será la 
equivalente al 8 por 100 del presupueí?to 
de las obras, cuya fianza se depositará en 
la Caja de Depósitos á disposición de la 
Dirección General d e Obras Fábiicas, 
presentando al Ingeniero Jefa la caria de 
pago pará que pueda autorizar iiis obras,

V.® Esta concesión ge otorga á título 
precario, dejendo á salvo el derecho do 
propiedad y de perjuicio de tercero con 
todcs los derechos y obligaciones cofí sig
nados en la ley general de Obras Fúbii* 
cas, en la da Puertos y demás disposicio- 
ne* vigente?.

8 ® Queda el concesioisario obligado 
a! exacto cumplimiento do lo dispuesto 
en el Real decreto de Reforma® Sociales 
de 20 de Junio de 1902.

9.® El mcumplimionto de cuaíqulera 
d@ las condioiones que preceden é de 
que de ellas se deriven dará lugar á ía 
caducidád de ésta concesión, y llegad 
este caso, se comprbm^é el oonoesionario 
á dejar las cosas en su mismo ser y esta 
do actual, si aií fuere conveniente para 
los intereses generales.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para m  'conoci
miento y demás efecto». Dios guarde á 
V. S. muchos año0. Madrid, 27 de Enero 
de 1914.=El Director general, A. Oal- 
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Aniceto D'tíqüe, éíi Rohcitud de au
torización para extraer arenas de la playa 
de Arregunaga, Jurisdicción de Guacho 
(\rizoí>|a):

Resiaitando que en 7 de Noviembre de 
1912 solicitó ei Sr. Duque el aprovcoha-í 
miento de qué se'trata, ©n inatanda diri^ 
gídi él Oomaíidshté dé Marina de Bilbao, 

I con arreglo a! artículo 0  ̂del Raglaiñen- 
to para apüoaoión de la Te# do Fuértos, 
por tratarse de pérmisb limltadq^al plafea 
de un año, nó'fijándogíé en la’ínfeíanéía ©I 
volumen de arena que se proponía ©x̂  
traer;

Resultando que remitida la instancia 
por la Autoridad de Marina al Goberna
dor civil,de la provincia, según lo preve
nido en el artículo 40 de la misma ley, se 
dió da e l la  cpnocimiento al Director da 
ia Compañía del Telégrafo directo á Es* 
paña, que amarra en la irnsma pl^yá 1  
que afecta la petición dél ^r. Duque, in
formando aquella Compañía que la ley 
da protección de cables prohíbe el atra
que d© barcos en una zona de un cuarto 
de milla á cada lado del cable, lo que 
abarca toda la playa de Arregunfgt, é 
impide asimismo la extricción de arenas 
en O tra  zona de 100 metros, y afirma que 
ei cumpUmíénto dé esté ley compete i

laís Aetoridsdes de Mísrina, y llama la 
.atención acarea do io s  perjuicios que 
para los intereges generalas mprnsmizn 
Im averías en los cablen íelegi'áñcos y su 
influencia en casos de alteración de or
den público, m  Io3s que sb Issidioá el peli
gro de que en sus proximidades sé per
mita trabsí jar á operario® da todas clases:

Resultando que la Jeffetura de Obras 
Públicas examina la aplicación á este 
caso de la ley de Protección de cables 
submariisos do 12 do Enero do 1887, my o - 
íírtículo 1.° dispone que m  una zoKsa de 
50 metros á cadia lado de un cabio sub
marino no sé podrá varar embarcaciones, 
sacar are na ó mariscos, tender redes ni 
hacer operaoionesqiie puedan perjudicar 
al cable, de donde-deduce que es^s ope* -' 
raciones s© } u ̂ den practicar fuera de esa 
zona da proseeTíón; y que e! artículo 2.® 
prescribe que las catles podrán ser vali- 
z^dos por SÍ2S dueños?; y en míe caso ten
drán igualmente una zona da un cuarto 
de milla marina por cada lado de! cable, 
para que en ella laa émbaroadonss no 
puedan anclac, sm strar redes ni attes'ó- 
sparátos que puedan inutilizarlo ó deta'- 
lio m lo .

Entiende It Jefaluca de Obras Públi
cas qua ese artículo sa refiera ñ. ctbl-ss 
valssados en sslti m&r ó donde hallan na- 

.lados para bu-iues de alto bordo y em- 
b-srcadons^ de altura, pero s'o á gabarrEg' 
p.sra transporte de arena, de esoasao cala - ■ 
do, que átracaé, varan j  echan sus aúcíaa 
en la playa misma,, echando.á ia vistaly 
eñ seco sús pequeños arp.ohes >J.e reteñí- ; 
.da, ctso que'carresponda á lo pravlgto'en"' 
el srtíoiilo 1.®, y siendo dé20Ó metros la 
longitud de, la pkya á, ambos .lado  ̂ del 
cabio quedarían 150 metros,á cada lado, 
después de reducir las. ñú metrcs pres-; 
critcs en dicho artíanlo .̂'sl bien eres pru-', 
d^nte aumeníár ha í̂a<75; metros ésE’prov 
tección,/ exigiendo fitózrde 600 pesetas y  
cuidando de-que .nUUéa, por efacto.' dé k:, 
;6Xtr acción de sranasi, pealbí<:rior.;á.450 ■ 
metros la capa que cubra.el cable" e¿ la . 
.pkys: " . , ' '

Eesnltarido qúe ptra fijar él volumsa 
de arena quo podrá extsraerae supone su , 
transporta en gabarrss .cargadas é  brazo 
y ' admite que sin riesgo bb puede fijar en
6,000 matroé.cu al año; y termina el'
Tegenisro Jefa proponiendo i© conceda 
'la autorización;solicitad^,, de^cuvsráo- v;oa 
las condioioBes q;pia traduoen y . dpssrro- 
•lian su.informe, que aceptó el Goberna
dor civil de k^provineli;

Eesiiltí?ndo quo la Oom̂ sin(tanc'"a de Má' 
rina'de Bilbao, después de elogiar les in 
formes emitidos y espech^lmúnt© el da ia 
Jefatura de Obrás Pública®, m ja  pro-. 
.puesta esüihalo unás acaríado, examina, 
-la oue&tión planteada respsoíp á laJhtír- ■ 
pretáción de la le j  d© Frpteooióa de ca
bles, hadenílbéonskr que con arreglo á. 
sBu artíímlo. 2 ® y según bando de la Oo 
mandanoia del 15 de Migyo de 1911,^6 es 
tsblecieron las marĉ ŝ  q \e én él m  pro-., 
vienen y se cerró ia playa para la éxtrao- 
ción de arenas por estar toda ella dentro 
de ia zona d© un cusirlo de milia-á cada 
lado dei cable; pareciendo deducirla del 
informe, no muy preoko an esta pusito, 
que S9 oree obligado á sostener el bando 
citado por entender aplicable á este c?so 
no el artículo 1,° s iiq  ©i de k  ley de 
1887, 8Í bien so muestra coBÍormé con las 
condiciones propuestas por la Jííf t̂ur®, 
excepto en ia qua fija una zona da 75 me
tros para prcteodón del cable, porque 
crea debiera ser de 50, como dio© la iey 
e;a í>u artículo I,’’, é indica asimigmo que 
Bisa esíabifidera k  explotación-debería 
concurrir á lu vigilancia el personal sub* 
alterno de Autoridad looai;

Resultando que en vista do que el con- 
fiicto planteado no se limita á un das- 
scuerdo ©j:str© Ja Jefatura de Obras Fú- 
blicas y la Oomandanoia d© Marina fobre 
detalle secundario, pues el dasaouerdo se 
refiere á la interpretación de una ley que 
sólo el Ministerio de Merina está llamado 
á interpretar, »e dispuso por orden de 1.® 
de Agosto último se remitiera el expe- 
dienío á dicho Minisíério para que infor
mase respecto á si es ó po  aplicable para 
estos castos el artículo 2.® da la ley de 12 

; da Enero de 1887:
!; RsBuiíando que por Real orden de 24 
; de Oaíubre próximo pasado maniñeBta 

el citado Ministerio, de conformidad con 
el parecer emitido por !a Dirección Ge
neral do Navegación y Pesca Marítima, 

j que el caso quo origina la consulta se ha- 
; lía comprendido ©ñ el artículo 1,® de la 
’ ley de 12 de Enero d© 1887, y que por la.
] excep»ioEaiití.^d del mismo pudiera dar- 
I B© mayor amplitud de los 50 metros, áe- 

gún se indica pára zona de protección, si 
j E6 tiene en cuenta las razones témioaa 
I que sin duda enéoníró él Ingeniero que 
I aaí lo propuso:'
j C on sid erd o que'aclarada la interpre*
; tación ó© la ley monoion&da por el Mi- 
' ;Elaterio "á quim  correspond© . no hay ia- 
i oonvariieBte enéecedcr, á la. pelición del 
I  Sr. Duque, ; , ^
i S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
I c^n lo propu«rsto por esta Dirección Ge- 

neral, ha resueito autórizar á D. Anicfito 
; Díique para éxkacr arenas por espacio 
j de un año en la. playa de Ari-egimaga,
I jurisdicción de Gueoho (Vizo&>&), con 
I j5tvr?.gío á las ooudioionés slgülentea y  
I debiendo concu Mr k  Auíoridad local 
I para la vigikncia de su cumplimientcr -• 
i 1 .® La exti acción da !a arena 8© verí- 
! ñcará m  la parle Sureste de la playa de 
¡ . Arregun^g^ desde Ja . orilla de este lado 
; hacia el Nordeste, en ía extensión que . 

quéde, después dé ssgreg&r háoia @1 pun
to de origen de Ja extracción una zona 
de 75 meírcgéontadog deadé el cable sub- 
mlirino, y é ’n eúysi.zoüft 6ti 75. meíros qúe-' 
da prohibida termib antemente la extrae- 
■ciÓn de aren®,' ■' ."

2^ Par a qus tenga efecto ja anterior 
condición, se señalará 'por el conoéBiona--- 
rio con jalonea perfeotsmeníQ vislbleá 
una línea paralela ái cable submarino, 
que .distará de éfte, como ■ m  ha'dt-- 
ch'cj, 75 ;jii'etf6s;;:Eb" pudiendo éiiCOBoesio-'

■ narld dar priücip.io' á los trábijos de.ex- 
' t-rácoion'de la 'srena sin que antes, haya 
sido prevkm?;mte confroBtado por ía Aa- 
toññníá ú eM ^ im  dicha línea.do jaloneas 

. .qua 'señálará zona-protootork del'o&bla 
y de la cual no se podrá rebasar por nin
guna causé, d

8.® El volumen qu© h t da ©xtraqr#©
,durante un ®ño no: podrá éxoedeir eu '
gúa caso de 6.000 motíéá éfibic&,Á cuyo 
efécto, y paia prevehír ábuáós, ho podrán 
cargar arena cada día más de tréá lan^ ’ 
ch?is., ' 'i.

Sin ©mbfergo, lá extracción de k  arena 
c3saVá eu el acto ©n que sa ohm tve que 
en la zona del cabio k  capa da arena m  
iufeiior á 50 oantímMros, quadaudo obli
gado el eoíi cesionario en este csiso, el »sí 
88 ccnifcidera oportuno .por la Autoridad 
de Madaa 6 por la Jefatura de Obr^s Pú* 
blicas, á oubriELá su costa dicho espado 
con arena hasta qua óata silsíénce k  capa 
lísdkáda, en el c&so de que dkhii dismi
nución tenga por oauaa ía extracción de 
la arena.

4.®̂ ’ E'̂ ta autorizarjión es por el p'kzo 
m áxteo de ua &ño. No coíií-it.iu?ve dere
cho monopolio de pingue a espa-üie, 

ainoriairge oiYa;^\giníie^ ©n el
mismo trozo de k  tramita*
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€Í5n oportuna y las oondioiones neoesa* 
rías, y por consiguiente el Sr. Duque que
da obligado, sin derecho á reclamación 
de ninguna especie, á permitir otras ex* 
tracciones de arena debidamente autori- 
izadas, y aun á cesar en la extracción de 
la  arena en la playa de que se trata tan 
pronto como se lo ordene así la Autori* 
oad de Marina, la Jefatura de Obras Pu' 
Iblicas ó lo exijan los intereses públicos, 
(de cualquier clase que sean.

5.® Antes de dar principio á los tra
bajos, el conoesionarlo depositará en la 
Caja de Depósitos, Tesorería de Vizcaya, 
y á disposición de la Autoridad do Mari 
na, como ñanza, y especialmente para 
que tenga efecto lo dispuesto en la cláu- 
fiulu 3.  ̂de las presentes, la suma de 500 
pesetas, fianza que le será da^nolta tan 
pronto como terminado el plazo de un 
.año por el qué se obliga esta autoriza
ción, del reconocimiento que se practi* 
que en la playa, no resulte contra el pe* 
ticíonario reclamación alguna ó no haya 
que realizar por su cuenta algún trabajo, 
en cuyo caso se le darán tan sólo el resto 
que resulte después de ejecutar aquéllas.

0."" La falta de cumplimiento da una 
¡cnalqpiera de las condiciones que prece- 
<dén dará íugar á la caducidad por parte 
de astil autorización, y llegado esta caso 
sé procederá como mejor convenga á los 
intpréié^ públicos.

íiO qué de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. S. para su oonocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
íladrid, 27 de Enero de 1914,=E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

• aouAs
Examinado el expediente incoado por 

D. Inocencio Herrera Díaz, qpmo Alcalde* 
t^residente del Ayuntamiento de Reocín, 
Solicitando autorización para utilizar 1,20 
litros de ágúa por segundo de Iqs tréa 
manantiales situados en la margen iz
quierda del rió Saja, con destino al abas* 
téciiniento del pueblo de Puente de San 
Miguel:

Reauítando que el expediente se ha tra- 
znitádo con sujeción á la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, no habiéndose pro 
sentado ninguna reclamación y siendo 
los informes emitidos favorables á la con
cesión:

Considerando las obras aceptables y 
que no se causa perjuicio ai Estado ni á 
tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de ácnerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1.‘ Se concede ál Ayuntamiento de 
Reocín, en representación de la Junta

administrativa de Puente de San Miguel, 
el aprovechamiento de 1,20 litros de agua 
por segundo de los tres manantiales situa
dos en la margen izquierda del río Saja, 
sitio de Sierra de la Gallina, término m u
nicipal de Rsocín, con destino al abaste* 
oimiento de aguas del pueblo de Puente 
de San Miguel.

2.”' Se autoriza lo ocupación de los te
rrenos necesarios de domino público para 
la ejecución de ias obras y la imposición 
de ssrvidumbra d  ̂ acueducto sobre las 
carreteras de Puante d© San Miguel á 
Cobreña y á San ITicent© de la Barquera, 
debiendo tramitarse como previene el ar
tículo 17 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles la autorización para el cruco 
del ferrocarril Cantábrico, y de acuerdo 
con lo previsto en el capítulo 9.” de la ley 
de Aguas, en cuanto se refiere á servi
dumbres sobre vías ó terrenos comunales 
ó de propiedad particular.

3.̂  Las obras de cruce de las carrete 
ras se harán por mitades de tal manera 
que no se interrumpa el tránsito público 
por dichas vías ni un momento, y que
dando expedita de noche en un todo su 
ancho, tomándose además por el conce
sionario todas las precauciones necesa
rias para evitar todo accidénte,

4.'" Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente de concesión, fachado én 3 dé 
Febrero de 1912.

5.® Tanto cuando haya necesidad de 
hacer alguna reparación en la tubería en 
el trayecto emplazado en las carreteras 
del Estado ó en éstas por consecuencia 
de los trabajos propios de conservación 
ó reparación de las mismas, el concesio
nario cumplirá todas las disposiciones 
que se le ordenen por la Jefatura de 
Obras Públicas respecto á la tubería, con 
objeto de que no sufran ningún perjul- 
cto ias carreteras sobre que se establece 
la servidumbre.

6.̂  Siempre que se observe alguna 
fuga ó rotura de la tubería en la parta 
que sé impone servidumbre en las carre-» 
toras del Estado, se procederá ihmedia- 
tamejute por el concesionario, y previo 
aviso á la  Jefatura de Obras Públicas, á 
su reparación, siendo da cuenta del refe
rido concesionario todos loa gastos que 
se ocasionen para dejar el paso por la ca
rretera ©n perfecto estado.

7.  ̂ Dentro del plazo da dos meses, á 
contar de la fecha en que se notifique la 
concesión al interesado, deberá éste acre
ditar ante la Jefatura de Obras públicas, 
presentando la oportuna carta de pago, 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos de Santander, la cantidad de 
516,05 pesetas en calidad de fianza, á dis
posición del limo, señor Director general 
de Obras Públicas, para responder del 
cumplimiento de éstas condiciones.

8.  ̂ Las obras deberán dar principio 
dentro de los tres meses, á contar de la 
fecha de notificación al interesado de la

concesión, y quedarán terminadas en 
plazo de un año, á partir de la misma 
fecha.

9.̂  Antes de empezar los trabajos avi
sará el concesionario con la debida anti
cipación al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, para quo 
éste ó el facultativo en quien delegue 
proceda á verificar el replanteo de las 
obms, do cuya operación se levantará 
acta por triplicado, aocmpañada de sá  
piano correspondiente, uno de cuyos 
ejemplares sa someterá á la  aprobación 
d®l limo, señor Director general de Obras 
Públicas, y una vez recaída esta aproba
ción se entregará otro ejemplar al con- 
ceiionario, archivándose el tercero ©Ji la 
Jefatun de Obras Púbiíoas.

10. Cuando estén terminadas las obras 
avisará igualmente en la misma forma 
para que ©i señor Ingeniero Jefa ó facul
tativo en quien delegue, proceda al reco
nocimiento de dichss obras, y si resulta
se que han sido ejeoutádas con arreglo 
al proyecto y replanteo aprobados y  se 
han cumplido las condiciones impuestas 
en la presente concesión, sa hará constar 
así en un acta que se extenderá por tri
plicado, y á cuyos e jemplares se les dará 
el mismo destino que el señalado para 
los del replanteo. Una vez aprobada este 
acta 83 devolverá la fianza á que se refie« 
re la condición 7.®

11. No podrá darse á las aguas conce
didas otro destino que para que son con
cedidas.

12. La inspección y  vigilancia de las 
obras correrá á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que ocasione 
dicha inspección, así como ios del replan
teo y reconocimiento fina!.

13. Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero y  
dejando á salvo los derechos de los par
ticulares, siendo aplicables á esta conce
sión todas las disposiciones de carácter 
general que p&ra las de su clasej|e espe
cifican  ̂en Mley^ de Agúas" y* gehéfal dé 
Obras Públicas vigentes.

M. £11 concéiibnario queda obligado á 
lo que se dispone en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, sobre loa contratos 
del trabajo.

15. La falta de cumplimiento de cual- 
quiera de estas condiciones será causa 
bastante para declarar la concesión in- 
cursa en cadúcidid;

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la  
póliza de 100 pesetas que exige la vigente 
ley del Timbre, y  que queda inutilizada 
en el expediente, lo comunico á V. S. de 
orden del señor Minisiro, pata su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación ©n él Boletín O/?- 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madridí 24 de Enero de. 
1914.—E1 Director general, Calderón. 
Señor Gobernador civil de Sántauder.v

MADEID.^Est. Tip. *‘gucesores úe Rivadeneyira”,—Paseo ide iSan y  ícente, n’iM. gO,


